
ANO XXXI 19 de diciembre de 1921̂ Número 1616

p re c io s  de s u s c rip c ió n .

Madrid y provincias; trimestre. 3,00 pías,

Extranjero: ídem ..........................  10,00 ~

Ultramar:- ídem................................ 15,00 —

Número suelto...................................  0,50 —
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La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre^ 
tarto del Excmo. Ayuntamiento.

SE PUBEIOA, EOS ETJIVES

S  IT M A R I O

Avuatamiento; Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 14 de diciembre de 1927.

Alcaldía P residencia: Bando referente a la instalación de 
puestos durante las fiestas de Navidad.—Oiro del Censo del 
ganado caballar y mular.—Otro sobre circulación.

SECRETARfA:—Cementerios; autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.—Subastas pendientes de cele­
bración, para contratar el suministro de vestuario con destino al 
personal del Cuerpo de Bombercs, y para contratar el suministro 
de calzado con destino al iiiisnio Cuerpo,—Resultado de los sor­
teos de las Cédulas amortizables para pago de las expropiaciones 
del ensanche (emisiones de 1899, 1907 y 1915); del Empréstito de 
liquidación de Deudas y Obras piíblica.s; de la Deuda amortizable 
por expropiaciones en el inferior (emisiones de 1899 y de 1909)- 
del Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, y de la Deuda por 
obras en el subsuelo de ios barrios extremos (emisión de 1927). 
.Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva del Montepío Mti- 
nicipal.—Montepío de Empleados municipales de Madrid,—Esta­
dística de mortalidad del mes de noviembre iiltimo.— Aiumcio 
de la aprobación de reforma de alineaciones de la Corredera Baja 
de San Pablo.—Otro notificando que en en esta Secretaría se 
bailan depositados dos fardos conteniendo cuero sillero.—Otros 
referentes a! artículo 294de las Ordenanzas municipales.—Licen­
cias expedidas por los Negociados 3.“ y 4 °  y por la Dirección de 
Aguas Potables y Residuarias.

Intervención: Balance de las operaciones de contabilidad ve­
rificadas por cuenta de! presupuesto de) Ensanche durante el 
mes de noviembre.—Ingresos y pagos verificados por cuenta de 
los presupuestos del Ensanche y del Interior.—Cotización en Bol­
sa de los valores municipales,

O bras municipales: Las en ejeciiuón.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos —Servi­
cios prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de .Alcaldía.

Abastos; Precio en plaza de comestibles, líquidos y combusti­
bles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados por 
derechos de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios: Inhumaciones verificadas del 10 al ](i de diciem­
bre de 1927.

AYUNTAM IENTO

Comisión municipal Permanente
S es ió n  o r d in a ria  d e l  día 14 d e  d ic ie m b r e  d e  1927. 

¿ jrfra cfo .—Presidencia del iliistrísimo señor primer Teniente 
Alcalde, Conde de Mirasol.—Asistieron los Tenientes de Al­
calde Sres. Gástelo (Conde de), Eida (Conde de), Miró y 
Trepat, Pérez Mtiiguez, Ruiz de Velasco, Snqiifa, Yllera Se­
rrano y Fernández de Vicente,

Se abrió a las once y veinte minutos de la manana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio

DE NUEVO DESPACHO

A c u e r d o s : 1." Aprobar tina moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 9 del corriente, en la que propone se conceda 
un crédito de 7.500 pesetas, con cargo a! capítulo de impre­
vistos, paj-a encabezar uiia suscripción con destino a la adqui­
sición de juguetes, que habrán de ser repartidos el próximo día 
de Reyes, en primer término, entre los niños de las Escuelas 
y AsÍlo.s^municipales, y si hubiese medio, entre los niños pobres 
que la Comisión que se nombre considere oportuno, y autori­
zar a la indicada Alcaldía para nombrar ia Comisión encarga­
da de adquirir los juguetes sin la celebración de subasta ni 
concurso y para verificar el reparto en la forma que juzgue 
más conveniente.

2 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 9 del corriente, en ta que propone se dé el nombre del ilus­
tre filólogo y pensador venezolano Andrés Bello a la calle 
señalada con ia letra B, comprendida entre el camino alto de 
Vicálvaro y la prolongación de ia calle de Jorge Juan, enfren­
tando con la de Anibrós, rindiendo de este modo justo home­
naje al mantenedor de la unidad y pureza de nuestro idioma.

3. “ Quedar enterada de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 9 del corrien­
te, trasladando oficio del ilustrísimo señor Director general de 
Administración acusando recibo, a ios efectos de lo dispuesto en 
los artículos 72 y 74 del reglamento de 23 de agosto de 1924, 
de la comunicación de la Alcaldía de esta Corte, fecha 5 del 
actual, dando cuenta de haberse encargado nuevamente don 
Vicente Moran de Burgos de la Intervención de fondos muni­
cipales, con carácter interino, por haber terminado de disfrutar 
la licencia que le íué concedida por la referida Corporación.

4 . " Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 3 del corriente, disponiendo, que por haberse he­
cho cargo en el día anterior del despacho de la misma, con 
carácter interino, y en la imposibilidad de desempeñar la Te­
nencia de Alcaldía del distrito del Centro que le está enco­
mendada, le sustituya eii las funciones de dicha Tenencia de 
Alcaldía y asistencia a la Comisión municipal Perniaiiente, en 
armonía con lo que preceptúa el artículo 99 del vigente Esta­
tuto Mimicipal, el señor Teniente Alcalde suplente nombrado 
por la Corporación municipal, D. Vicente Fernández de Vi­
cente.

5 . " Aprobar uii informe de !o.s señores Letrados consisto­
riales, fecha 7 del corriente, en el que proponeu se desestime 
por improcedente el recurso de repo.sición interpuesto por don 
Camilo Novoa contra acuerdo municipal relativo a nombra­
miento de Jefe de Negociado de Enseñanza, con la corrida de 
escalas oportuna que se hace del personal de diclio Negocia­
do, porque si bien es cierto que al crearse el Negociado de 
mejoramiento de la enseñanza, en el año 1910, como quiera
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que el mismo no se formó con funcionarios de! Ayuntamiento, 
se proveyeron las plazas de Jefe y de Oficial segundo Jefe 
mediante concurso, exigiéndose para ambos cargos el titulo de 
Maestro; mas al verificarse la reorganización del Negociado 
en el año lü i4 se ascendió a segundo Jefe al Sr. Millán, que 
era entonces Auxiliar del Negociado, quien reunía a la vez las 
condiciones de Maestro y la de Abogado, por Kaberse entendi­
do por la Corporación que ya en funciones el Negociado no 
era preciso celebración de concurso alguno para la provisión 
de la vacante que existía, y sí tan sólo nombrar para la misma 
al que siguiera en categoría; y aste acuerdo que entonces se 
adoptara no se .estimó lesivo para nadie, consintiéndose que­
dara firme, y que ocurrida la vacante de Jefe del Nego­
ciado, el Ayuntamiento, en uso de las facultades que le 
otorga el Estatuto Municipal y que son de su exclusiva com­
petencia, acuerda la corrida de escalas por convenir así a sus 
intereses, y por ella resulta designado para su desempeño el 
Sr. Millán, que ya en dos ocasiones interinó el cargo durante 
varios meses, y en el que, aparte de ser el más antiguo del 
Negociado, concurren las circunstancias antes expresadas,

6 . “ Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fedia 7 del corriente, en el que proponen la interposición 
de recurso contendoso-administrativo ante el Tribunal provin­
cial contra resolución dictada por el Tribunal económico-admi­
nistrativo que estimó la redamación formulada por D. Jesús 
López Barrios contra el Ayuntamiento de esta Corte que se 
niega a la devolución de cantidades satisfechas indebidamente 
por el arbitrio de p lu s  o a lia  que gravó la transmisión de un 
solar sito en !a calle de Bretón de los Herreros, por estimar 
que dicha resolución lesiona en alto grado los intereses muni­
cipales al establecer en la misma que viene obligada la Corpo­
ración a reintegrar la suma que se ventila, interpretando para 
ello el Tribunal la Real orden dictada en 19 de enero del co­
rriente año, y como ésta se encuentra recurrida por el Ayun­
tamiento, mientras no se dicte sentencia es indudable carece 
del coacepto de firme para que pueda obligar; debiendo some­
terse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle 
la tramitación legal correspondiente.

7 . “ Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 26 del corriente, en el que proponen que el Ayun­
tamiento se allane al fallo del Tribunal económico-administra­
tivo declarándose incompetente para conocer de la reclamación 
entablada por doña Josefa Cristóbal Martín contra el Ayunta­
miento de esta Corte por obligarla a obtener licencia para ins­
talar una farola anunciadora de su industria en la tienda de 
vinos que la misma tiene establecida en la calle del Caballero 
de Grada, 22, incompetencia que declara teniendo en cuenta 
que no existe acto administrativo reclamable, conforme señala 
el articulo 55 del reglamento de procedimiento de 23 de agos­
to de 1924; debiendo unirse a los antecedentes que existan en 
las oficinas municipales con el expresado asunto, a los efectos 
procedentes.

8 . " Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 24 del corriente, en el que proponen que la Corpo­
ración municipal se muestre parte como coadyuvante en el 
recurso contendoso-administrativo interpuesto por la Sociedad 
anónima Fiat sobre revocación del acuerdo municipal que pro­
hibió la rotación dei anuncio luminoso giratorio que la misma 
tiene instalado en la finca en que se encuentra su domicilio 
social, por entender conviene al Ayuntamiento sostener y de­
fender el mentado acuerdo por ser el asunto de la exclusiva 
competencia municipal, según atribuye el Estatuto local, asi 
como también las correspondientes Ordenanzas, por demos­
trarse las molestias que con el aiumcio dicho se causaban a los 
vecinos de las casas colindantes; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la trami­
tación legal correspondiente,

9 . ° Aprobar un informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 9 del corriente, en e! que proponen se desesti­
me el recurso de reposición interpuesto por 13. Jenaro Marcos 
Manchón contra acuerdo de la Comisión municipal Permanen­
te, por el que fué destituido del cargo de Inspector de bebidas, 
y por el cual se le ordenó que reintegre a la Corporación mu­
nicipal los habere.s percibidos durante año y medio, toda vez 
que contra el acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
separando de su cargo a un funcionario municipal no puede 
darse el recurso de reposición que autoriza el artículo 255 del 
Estatuto Municipal, puesto que éste únicamente se da como

trámite previo para poder interponer el recurso contencioso- 
administrativo a que se refiere ei artículo 253 dei propio Esta­
tuto, el que tan sólo procede contra los acuerdos que causen 
estado en la vía gubernativa, circunstancia o requisito que no 
concurre en el acuerdo de la Comisión municipal Permanente, 
puesto que el contenido del mismo es de la exclusiva compe­
tencia del Ayuntamiento Pleno.

lU. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
10 del corriente, dando cuenta de la resolución del señor Con­
cejal D. Rafael Espinar, instructor del expediente seguido al 
empleado D. José Alvarez Estrada por faifas de asistencia a la 
oficina, fecha 6 del mismo, y en e! que propone, teniendo en 
cuenta que en el expediente se lian cumplido cuantos requisi­
tos son de aplicación al caso, y vista la justificación de las 
mencionadas faltas, que por el Ayuntamiento se acuerde se 
levante y quede sin efecto la suspensión de empleo y sueldo 
de dos meses que se le impuso, siquiera deba apercibírsele, 
por las que no aparecen justificadas.

11. Adjudicar en definitiva a favor de D. Casimiro Vila 
Nogareda, con la baja dei 0,20 por lüO en los precios tipos, 
el remate de la subasta de suministro de menestra y utensilios 
con destino a ios acogidos en el primer departamento de los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, durante dos años.

12. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
tos vecinos siguiente;

D. Juan Arenal Sauz, con su esposa doña Victoriana Cu­
bero Gil e hijos D, Pedro, D. Felicito, D. Higinlo, D. Anto­
nio Arenal Cubero y huésped D. Celestino Gómez García, a 
Carabanchel Bajo (Madrid).

D. Juan Garda Marqueta, a Guadalajara.
D. Manuel Carlos Franco Salinas, con su esposa doña 

Evangelina Toinúí Grela e hijos doña María Rosa, doña María 
Angeles, D. Manuel, D. Juan Antonio y doña Cecilia Franco 
Toimil, a Santiago de Compostela (Coruña).

Doña Elvira Cuartero García, a Carabanchel Bajo (Ma­
drid).

Doña Graciela de Viejo de la Puente, a Barcelona.
Doña Asunción Lorenzo del Río, con su hijo D. Fernando 

García Lorenzo, a Villanueva y üeltrú (Barcelona.)
Doña Felipa Gil, con sus hijos D. Metodio, dona Africa, 

D. Gúrdano, D. Manuel Clemente Gil y huésped D. Florenti­
no María Sánchez Baena, a Tetuán de las Victorias (Madrid).

13. Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales eu 
trámite en 25 del pasado mes de noviembre.

SOBRE LA MESA

A propuesta del Sr. Miró y Trepat se acordó que pase a 
informe del Pleno de Letrados consistoriales el decreto de la 
Alcaldía Presidencia proponiendo la rectificación del acuerdo 
respecto a la adjudicación de dos quioscos revertidos al Ayun­
tamiento. -

A propuesta de la Presidencia se acordó continúe sobre la 
mesa el informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo la reposición del acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente relativo a la suspensión de empleo y sueldo de 
dos Arquitectos mimicipales,

O R D E N  D E L  D Í A

SO BRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de ¡as Comisiones

Junta municipal de Pplmepa enseñanza

A propuesta de la Presidencia se acordó que continúe sobre 
la mesa el dictamen proponiendo la reforma del Reglamento de 
Celadoras de Escuelas,

Comisión encargada de la provisión de la plaza de Conserje 
de Casas Consistoriales

A propuesta de la Presidencia se acordó que continúe sobre 
la mesa el dictamen declinando el encargo para hacer la desig­
nación por concurso-oposición para el cargo de Conserje de 
Casas Consistoriales y dejando a la resolución de la Alcaldía

A y u n t - : . : u j n i o  d e  H ;
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Presidencia la forma de hacer la propuesta, y decreto de la 
Alcaldía presidencia proponiendo la provisión de la vacante, 
los ascensos reglamentarios y el nombramiento para la resulta.

Asuntos in fo rm ad o s por S e c r e t a r ía

Neg*oeíado 3 ."—Polieia urbana

14 y 15, Conceder licencias a los .sefíores que a continua­
ción se expresan para loa establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspond i entes:

A la casa L. Gatimoiit, para alquiler de películas y venta 
de aparatos cinematográficos, radiotelefónicos y fotográficos 
en la calle del Arenal, 27, desestimándose una reclamación 
presentada, por infundada.

A D. Juan Barahona Arraiix, para establecer una carbone­
ría en la calle de Rodríguez Sím Pedro, 58; debiendo adver­
tirse al interesado qne no deberá construir con tahioiies los ta­
biques divisorios de carbones, y qtie la cantidad de combusti­
ble almacenado no deberá rebasar la mitad de la altura del 
techo.

Negociado de Cementerios

A propuesta del Sr. Ruiz de Velasco se acordó retirar para 
nuevo estudio e! informe proponiendo la exhumación y trasla­
do al osario de los cadáveres inhumados en sepulturas tempo­
rales hasta el 31 de diciembre de 1917 en los Cementerios mu­
nicipales, y la aprobación del presupuesto, importante pese­
tas 54.798, para estas operaciones, que será cargo al crédito 
consignado en el capftnio Vil, artículo 3 .“ del presupuesto 
para el año próximo.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes ooii dictamen de las Comisiones

Serán méritos, por orden de preferencia, los si-

Comislón 5.“—Beneficencia y Sanidad

16. Anunciar y celebrar concurso entre los Médicos nu­
merarios de la Beneíiceticia municipal para la provisión de dos 
plazas vacantes de Médicos de la Institución de Puericultura, 
con el sueldo anual de 4.(X)0 pesetas, con sujeción a las bases 
que a continuación se expresan y teniendo en cuenta lo pre­
visto en el artículo 17 del reglamento de la expresada Institu­
ción en orden a la preferencia de méritos y forma de provisión 
de vacantes:

Primera, 
guientes:

a) Haber prestado iguales servicios en la Institución mu­
nicipal de Puericultura.

b) Haber prestado servidos iguales eii otras instituciones
análogas. ■ ‘ .

c) Haberse dedicado a la especialidad de enfermedades 
de la infancia.

d )  Haber publicado trabajos relacionados con la protec­
ción a la infancia.

Segunda. El Tribunai calificador estará presidido por el 
Presidente de la Comisión de Beneficencia, como Delegado 
de ia excelentísima Comisión municipal Permanente, y serán 
Vocales del mismo el Médico Director de la Institución y tres 
Médicos de Puericultura, por sorteo.

Tercera. Los concursantes dirigirán las instancias, con 
los documentos justificativos de méritos que acompañen, al 
excelentísimo señor Alcalde Presidente, presentándolas en el 
Registro general de la Secretaría, durante las horas hábiles, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la pu­
blicación de! anuncio en el B oletín  o fic ia l  de la provincia.

El acuerdo que se adopte en sentido afirmativo deberá so­
meterse a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

17. Anunciar la convocatoria de nuevo concurso para la 
adquisición de doce camiones automóviles con destino al Ser­
vicio de Limpiezas en los términos fesnelto.s por el Consejo 
de Economía Nacional, y con sujeción a los pliegos de condi­
ciones facultativas suscritos por el Ingeniero Jefe dei Servicio 
con fecha 26 de mayo y las económico-administrativas de 28

del mismo mes, con la modificación en el primero de la condi­
ción 10, que quedará redactada en los términos siguientes; 
«El excelentísimo Ayuntamiento designará la Comisión que 
baya de entender en el estudio de las proposiciones. Esta Co­
misión determinará qué proponentes merecen ser invitados a 
efectuar pruebas con su material, a cuyo efecto dichos propo-. 
nentes serán avisados para que presenten, dentro del plazo 
máximo de im mes, im vehículo nuevo ajustado en todo a lo 
ofrecido en sus repectivas proposiciones»; y qne en armonía 
con lo resuelto por la Presidencia del Consejo de Ministros 
con fecha 23 de noviembre liltiino, esta primera licitación se 
celebre admitiendo sólo productores nacionales, y en el caso 
de que no haya proposiciones, o éstas no se ajusten a las con­
diciones de los pliegos, se verifique la segunda, admitiendo 
productores nacionales y extranjeros, en la que serán preferi­
dos aquéllos siempre que su proposición no exceda del lü o  
el 15 por lüU sobre el precio de las marca.s extranjeras simila­
res más favorables; debiendo someterse este asunto a la apro­
bación dei Aytiiitaniiento Pleno,

18. Aprobar los imevos pliegos de condiciones facultati­
vas y económico-administrativas formulados por el señor In­
geniero Jefe del Servicio y la Secretaría, respectivaineiiíe, que 
figuran en el expediente, y con arregio a ios mismos anunciar 
y celebrar el oportuno concurso para contratar, por plazo de 
cuatro años, la venta de basuras procedentes de la limpieza 
de la Villa, a condicióti de que sean evacuadas fuera de Ma­
drid y su término mimicipal, quedando, por tanto, rectificados 
los acuerdos de la Comisión municipal Permanente y el Ayun­
tamiento Pleno de 15 de junio y 15 de julio últimos, respecti­
vamente, adoptados en este asunto.

Comisión 6 . " —Ensanche

19. Aprobar la liquidación practicada de la cantidad qne 
en concepto de contribución de fincas del Ensanche corres­
ponde ingresar eii la Hacienda pública, con arreglo al Real 
decreto-ley de 16 de marzo de 1926, durante los períodos 
correspondientes al segundo semestre de 1926 y primero 
de 1927, y cuya canfidad asciende a 288.503,78 pesetas, que 
satisfarán los presupuestos del Ensanche, en la siguiente pro­
porción: 143.694,06 pesetas, con cargo al capitulo 1, artí­
culo 5 .”, concepto 1 {Contribuciones e impuestos) del vigente 
presupuesto de! Eiisaiicbe, y el resto, o sean 144.809,72 pese­
tas, con cargo al capítulo 1, artículo 5.“, concepto 1,“ del pre­
supuesto para 1928; debiendo asimismo satisfacerse a los 
funcionarios del Ensanche D. Vicente Morán de Burgos, don 
Leopoldo Mesa y D. Rafael Scola, en concepto de dietas 
reconocidas por acuerdo del Ayuntamiento, las cantidades de 
500, 280 y 400 pesetas, respectivamente, por asistencia a las 
sesiones, cuyas actas figuran en el expediente, y que el total 
abonable por el expresado concepto, que asciende a la suma de 
1.180 pesetas, sea cargo al capitulo V, artículo 1.“, concep­
to 3." dei vigente presupuesto del Ensaiiclie.

20. Apropiar, en vista de lo actuado eii el expediente, 
una parcela inedificabie de 166,15 metros cuadrados, proce­
dente del suprimido camino de Canillas, al solar de D. Luis 
Pujadas y López de Leza, con fachada a la calle de Niíñez de 
Balboa, al precio de 64,40 pesetas metro fijado por los Ar­
quitectos immicipales; debiendo ingresar dicho señor en los 
fondos del Ensanche la cantidad de 10.700,06 pesetas a qne 
asciende el valor total de esa parcela previamente al otorga­
miento de la escritura, y obligándose a admitir como titulo de 
propiedad el de posesión por la Villa de Madrid desde tiempo 
inmemorial.

21 a 25. Conceder licencias a los señores que a coiitiuua- 
cióii se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones vigentes relativas a saneamiento de edificios:

A D. Alfonso Garda, para construir una casa en la calle 
de Benito Gutiérrez, 3.

A D. Eloy Garda, para construir una casa en la calle de 
Bravo Murillo, 39, con vuelta a la calle particular llamada pa­
saje de Bravo Murillo.

A D. Pedro Solé Molins, para construir un pabellón desti­
nado a garaje en el interior del solar número 50 de la calle de 
Jorge Juan y una puerta de hierro en la línea de fachada.



A D. José Peral Gómez, para construir una casa en la calle 
de Serrano, lOfi, con vuelta a la de Diego de León.

A D. José Vicente Tercero, para ampliar en un piso la casa 
que se estd construyendo en la calle de Gaztambide, con vuelta 
a la de Rodríguez San Pedro.

Junta munielpal de Primera enseñanza

26. Autorizar al señor Arquitecto municipal de construc­
ciones escolares para que realice en el Grupo escolar denomi­
nado Pardo Bazáu las obras de colocación de rejas y urinarios 
que aconseja en .su oficio de 13 de octubre último, y que su 
importe, presupuesto en 3.7ÜÜ pesetas, se abone en su día, pre­
vios los justificantes de rigor, con cargo a lo consignado en el 
concepto 430 del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
de conformidad con lo informado por la Intervención en 16 de 
noviembre pasado.

27. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se conceda 
a la Profesora especial de Música (categoría de ascenso), doña 
Leonor Fernández Soler, la licencia ilimitada, con carácter de 
excedencia voluntaria, prevenida en el articulo U 4del vigente 
Reglamento de Secretarios, Interventores y Empleados en 
general que interesa en su instancia de 20 de noviembre últi­
mo, con efectos al día 30 del mismo mes, y como consecuencia 
el ascenso reglamentario a dicha categoría, con el haber anual 
de 2.750 pesetas, a doña Angeles Sánchez Plaza, con efectos 
al día 1 del corriente, por ser dicha señora la que ocupa el pri­
mer lugar del escalafón en la categoría de entrada, a quien se 
la expedirá el correspondiente título administrativo.

Y la Comisión immicipal Permanente acordó aprobar el 
precedente dictamen, con la aclaración de la Presidencia de 
que la resulta quedaba amortizada.

Asuntos informados por Secretaria

Neg'oeiado 1."—Gobierno interior y Personal

28. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan 
para cubrir una plaza de Oficial segundo de la Sección de 
Contabilidad, dotada en el vigente presupuesto con el haber 
anual de 4.Ü00 pesetas y vacante por fallecimiento del que la 
desempeñaba, D. Nicolás Martín de Vidales:

Primero. Nombrar Oficial segundo de Contabilidad al 
opositor en turno de las de 1916, D, Luis García Bravo, que 
transitoriamente venía desempeñando una plaza de igual cate­
goría en Administración.

Segundo. Ascender a Oficial segundo de Administración 
al primero de los Oficiales terceros, D. Tomás Garda Pa­
lacios.

Tercero. Amortizar la resulta de Oficial tercero de Ad­
ministración; y

Cuarto. Aplicar las economías que resultan del ascenso y 
amortización anteriores, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
acuerdo del Pleno de 4 de abril último, a los radios dé la rueda 
de mejoras que se hallan en turno, a razón de 1,000 pesetas, 
en la siguiente forma:

Radio número 10.—Oficia! tercero, D, Juan José Claver 
Librero.

Radio número 1. ~ Oficial primero, D. Diego de Reina Ca- 
bronero.

Radio número 2 .—Oficial primero, D. Manuel Carbajosa 
Alvarez.

Radio número 3 .—Oficial primero, D, Agustín de la Fuente 
Alvarez.

Negociado 2 , Hacienda

29. Jubilar por imposibilidad física a la Profesora de la­
bores de la segunda Escuela municipal de Sordomudos y 
Ciegos, doña Eugenia Villena Fernández, asignándole^ el 
haber pasivo de 1,860 pesetas anuales, 50 por 100 de las 3.720 
que como último y mayor sueldo disfrutado en activo le sirve 
de regulador, correspondiéndole la expresada clasificación pa­
siva, con arreglo a lo que determinan las disposiciones regla­
mentarias vigentes, por exceder de veinte años el tiempo de 
sus servicios a ia Corporación municipal, y que en cumplimien­
to de lo preceptuado en la base 4 .” del presupuesto vigente.

y tratándose de una de las plazas comprendidas en dicha base, 
sea amortizada la misma.

Negociado 3.“—Policía urbana

30 a 58. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D. Angel M. de Segovia, Administrador general del 
señor Duque de Montellano, para instalar un surtidor de gaso­
lina con depósito de 2,000 litros en la calle de Jémier, 7, para 
uso particular, con la prescripción de que el interesado queda 
obligado a cumplir lo establecido en el reglamento vigente para 
esta .clase de instalaciones y la Real orden de 14 de enero 
de 1926, relativa a instalación de la válvula de retención,

A D. Andrés de Diego Hoyos, para establecer una carpin­
tería con una máquina y sierra circular de 0,25 metros e insta­
lar un electromotor de tres caballos de fuerza en la caite del 
Peñón, 24 y 26; debiendo advertirse al interesado que deberá 
extraer diariamente la viruta y que no almacenará más madera 
que la necesaria para los trabajos del día.

A doña Dorotea Martín y Martín, para establecer un taller 
de carpintería mecánica e instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la Costanilla de San Pedro, 9; debiendo advertir­
se a la interesada lo mismo que al anterior.

A D. José Estrada, para establecer im taller de tornero en 
madera e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la calle de! Pilar de Zaragoza; debiendo advertirse al interesa­
do lo mismo que a los anteriores,

A D. Francisco Beullot, para establecer una fábrica de 
ladrillos y rasilla e instalar un electromotor de 10 caballos de 
fuerza en la calle de Antonio López, 64.

A D. José Ruiz Fernández, para establecer una fábrica de 
galletas e instalar un electromotor de cuatro caballos de fuerza 
en la calle de la Batalla del Salado, 42.

A la Hispano Suiza, para establecer un taller de ajuste e 
instalar un electromotor de ocho caballos de fuerza en la calle 
de Ponzaiio, 25.

A D. Felipe Miguel Cardiel, para establecer una carpinte­
ría mecánica e instalar tres electromotores con fuerza total 
de 14 caballos en la calle de San Leonardo, 9; debiendo adver­
tirse al interesado que deberá extraer diariamente la viruta y 
que no almacenará más madera que ia necesaria para los tra­
bajos del día.

A D. Félix González, ampliación de licencia del taller de 
carretería por instalación de una máquina labradora y un elec­
tromotor de 2,7 caballos de fuerza en ei paseo de Extrema­
dura, 22; debiendo advertirse al interesado lo mismo que al 
anterior.

A doña Julia Alcaraz Avendaño, para establecer un garaje, 
taller de herrería y venta de gasolina al por menor en la calle 
de Galileo, 23, con la prescripción de que las existencias de 
gasolina serán siempre inferiores a 360 litros.

A D. Teodoro Fuentes, para establecer un taller de ajuste 
en la calle de la Farmacia, 6.

A la Sociedad anónima española Dion Bouton, ampliación 
de licencia de los talleres para reparación de automóviles en 
la calle de Raimundo Fernández Villaverde, sin núniero.

A doña Pascuala Laborda, ampliación de licencia para fá­
brica de galletas con horno en la calle de Antonio López, 20.

A D. José González Campo, para instalar aparatos de 
rayos X en la calle de Ayala, 59,

A D, Tomás de la Maza, para instalar un aparato de dia­
termia en la calle de Velázquez, 4ü.

A D. Pedro López de Castro y Fernández, para instalar 
una conmutatriz de 2,5 kilovatios para aplicaciones de diater­
mia en la calle de Piamonte, 10, primero derecha,

A doña Guadalupe Bernal, para la venta de gallinejas en 
la calle de la Ventosa, 19.

A D. Francisco Gutiérrez, para establecer una carbonería 
en la calle del General Zavala, 27; debiendo advertirse al inte­
resado que en ningún momento deberá construir con tablas los 
tabiques divisorios de carbones, y que la cantidad de combus­
tible almacenado no deberá rebasar de la mitad de la altura 
del piso,

A D. Dámaso Ayllón, para establecer una casquería en la 
calle de Quzmán el Bueno, 46. .
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, A D. Santiago Fraile Riiiz, para establecer mía droguería 
y perfumería eii la calle de las Delicias, 21,

A D. Alejandro Jiménez González, para establecer im café 
bar eii la calle de Montesa, 17.

A doña Lucía Peña González, para establecer una casque­
ría eii la calle de Malcampo, 6 duplicado,

A D. Nemesio López, para establecer una casquería en la 
calle del Conde de Aramia, 9.

A D. Angel Valderrama, para establecer una droguería y 
perfumería eñ la calle del Pilar de Zaragoza, 18.

A Flottmann (S. A.), para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para máquinas agrícolas e instalar un elec­
tromotor de 12 caballos de fuerza en la calle de Jorge Juan, 47 
antiguo, hoy 49, teniendo en cuenta que no lia sufrido variación 
ni interrupción el ejercicio de la industria.

A D. Rafael Ruitiña Izquierdo, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para garaje y taller de reparacio­
nes de automóviles en la calle de Áyala, 22, teniendo en cuen­
ta que no lia sufrido variación ni interrupción el ejercicio de la 
industria de que se trata. .

A D. Felipe Sánchez, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para café bar en la calle de Galileo, 54, 
teniendo en cuenta que no ha sufrido variación ni interrupción 
el ejercicio de la industria de que se trata.

A D. Bartolomé Granados Tíldela, para que sea puesta a 
su nombre la licencia de confitería y pastelería e instalar un 
electromotor de 0,7 caballos de fuerza en la calle de Santa 
Engracia, 71.

A D. Pedro Lucas, para instalar diez electromotores con 
fuerza total de 80,20 caballos en el paseo de las Delicias, 80.

59. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, el recurso de reposición in­
terpuesto por D. Juan Manuel Bule contra el acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente de 17 de agosto ultimo que 
le denegó la licencia que tenia solicitada para cocedero de 
sangre en la calle de las Amazonas, 4, en vista de que el 
recurrente no aduce ningún fundamento de orden legal y que 
subsisten todas las razones y motivos que aconsejaron el 
acuerdo antes mencionado, confirmándose, por tanto, el refe­
rido acuerdo denegatorio.

Negociado 4 ,“—Obras

60. Aprobar un presupuesto, importante 2.660,34 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías publicas para instalar 
acera de cemento en las fachadas de la finca número 64 de la 
calle de Alcalá, correspondientes a las calles de Alfonso XI y 
Valenziiela; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la 
Intervención, al crédito que se consigna en el capítulo XI, ar­
tículo 3 ° ,  concepto 5.53 del vigente presupuesto, y debiendo 
ejecutarse esta obra por la contrata vigente de dicha clase de 
pavimentos.

61. Aprobar un presupuesto, importante 875,95 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías públicas para instalar ace­
ra de cemento delante de la iglesia de! Pilar, sita en la calle 
de Cartagena; debiendo ser cargo diclia suma, según informa 
la Intervención, al crédito consignado en el capítulo XI, ar­
ticulo 3 .“, concepto 553 del vigente presupuesto, y debiendo 
realizarse esta obra por la contrata vigente de dicha clase 
de pavimentos.

62. Ascender, para cubrir dos plazas de obreros de pri­
mera clase de la Brigada de Edificaciones, vacantes por falle­
cimiento de D. José "García Iglesias y D. Cándido Novo, a los 
dos obreros de segunda clase más anüguos D, Guillermo 
Martorell y D. Florentino Rojas, y para ía provisión de las 
plazas que éstos dejan, más otras dos de igual clase que exis­
tían vacantes, el pase a la Brigada de cuatro individuos de) 
Cuerpo activo de Bomberos, que son, según la propuesta del 
señor Arquitecto Jefe del Servicio, que figura en el expediente, 
los de segunda clase D, Julián Aparicio de Santiago, D. An­
tonio Varona Fernández, D. Jesús Jiménez Sauz y D. Angel 
Barriga Romero, debiendo entenderse el ascenso a obreros de 
primera con efectos retroactivos desde el día siguiente al de 
producirse las respectivas vacantes.

63. Aprobar la operación de tira de cuerdas efectuada 
para colocar en las alineaciones oficiales el solar enclavado en 
la plaza de la Morería, con vuelta a la calle del mismo nom­
bre, conforme a los planos y certificaciones descriptivas sus­

critas por el señor Arquitecto municipal de la quinta sección, y 
en su consecuencia la apropiación de una parcela de terreno de 
3,51 metros cuadrados y la expropiación de otra que mide 
1,32, valoradas ambas a razón de 77,28 pesetas metro; debien­
do higresarse en las arcas municipales por la Sociedad Archeu, 
propietaria del referido solar, mediante la formalizadón de los 
documentos necesarios, la suma de 169,24 pesetas a que as­
ciende el importe de la diferencia de .superficies, al precio 
asignado por ei técnico municipal.

64 a 70, Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a ios informes que cons­
tan en ios expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente, en las de construcciones en el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas porla Comisión municipal Permanente, 
que son las siguientes:

PriiTiera, Que el Ayuntaniieiito no contrae compromiso 
alguno para la iiidemnizadón por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran ,sii expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda, Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda yez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano tífidal de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción estable­
cidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vigentes:

PARA CONSTRUIR CASAS HN EL EXTRARRADIO

A D. Francisco Conde, en Ig calle de Córdoba, 8 provi­
sional.

A D. Antonio Ruiz González, en la de Pallas, sin número, 
Dehesa de la Villa. .

A doña Mercedes Garrido, para garaje, en la de Gómez 
Ortega, 22, con vuelta a la de Pechuán.

A D. Antonio Pastor, para construir un pabellón destinado 
a gallinero en el interior del solar número 6 de la calle de 
Oudrid.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Juan González, en la de la Consíancia, 19 duplicado.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. José López y López, en la Costanilla de San Pedro, 3, 
con sujeción a los planos y Memorias presentados y a los infor­
mes que constan en ,el expediente.

A doña Remedios Alvarez, en la de Echegaray, 29, con las 
mismas prescripciones que al anterior,

71. Conceder licencia a doña Adelina Fernández para 
construir un hotel en la calle de la Explanada, manzana H. 1, 
del Parque Urbanizado Metropolitano, con sujeción a los planos 
y Memorias presentados y a los informes que constan en el ex­
pediente, y libre de derechos, según lo preceptuado en el apar­
tado 13 de la ley de 18 de marzo de 1895, reformado por la 
de 8 de febrero de 1907 y e l 14  del reglamento de 15 de di­
ciembre de 1896.

Negociado 5 .“—Benefleenela y  Sanidad

72. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
inversión de la cantidad de 1.695 pesetas, con sujeción al pre­
supuesto formulado por el -señor Presidente de la Casa de So­
corro del distrito del Hospicio, a justificar oportunamente, para 
la adquisición y reparación de muebles y enseres de la expre­
sada Casa de Socorro; debiendo ser cargo dicha suma, según 
informa la Intervención, al crédito consignado para esta aten­
ción en el capítulo VIH, artículo 1 concepto, 324 del vigente 
presupuesto.

Negociado de Cementerios
73. Conceder licencia a D. Santiago Martin Ruiz para la 

ocupación de una parcela de terreno, de una superficie tota!
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de 8,50 metros cuadrados, eti el cuartel (V, zona de sepulturas 
familiares de la Necrópolis del Este, y por todo el tiempo de la 
existencia de la misma; quedando obligado el interesado a abo­
nar la cantidad de 850 pesetas, a razón de lÜO pesetas metro, 
y debiendo cumplir lo que determina la Ordenanza correspon­
diente del presupuesto vigente y el Reglamento de Cemente­
rios, entendiéndose que esta concesión no le releva de solicitar 
la oportuna licencia y presentación de los documentos pertinen­
tes para la edificación que proyecte, con el pago de los dere­
chos q[ie en esta oportunidad correspondan.

Terminado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
orden del día, el señor Conde de Elda rogó a la Alcaldía que 
oficiara a la empresa constructora de las obras de pavimenta­
ción en el paseo de Extremadura, a efectos de que hiciera des­
aparecer los materiales que tenía almacenados en la acera de 
los números pares de dicha vía, que imposibilitaban el tránsito 
y hacían muy difícil y peligrosa la entrada y salida de los ve­
cinos en sus domicilios. Dijo que habiendo sido ineficaces las 
gestiones que había realizado como Teniente Alcaide, se veía ' 
obligado a solicitar el apoyo de la Alcaldía Presidencia al ' 
efecto expresado.

El señor Presidente ofreció dar las órdenes de conformidad 1 
con el niego de! señor Conde de Elda.

El Sr, Pérez Mínguez interesó de la Alcaldía que diese 
orden para que, con carácter urgente, se procediera a la urba­
nización de la calle de Alejandro Rodríguez, en la que existe 
un Grupo escolar denominado de los Altos de Amaniel, al.cnal 
era poco menos que imposible llegar, sobre todo en esta época 
de lluvias.

El señor Presidente ofreció que procuraría complacer los 
justos deseos del Sr. Pérez Mínguez.

El Sr. Ruiz de Velasco dijo que se complacía en trasladar 
a la Alcaldía los deseos que le expresaban los vecinos del dis­
trito del Hospital respecto a que se restablecieran los jardinillos 
que hubo delante del Hospital Provincial.

El señor Presidente ofreció estudiar el asunto, y las razones 
que hubiera en pro y en contra del ruego del Sr. Ruiz de 
Velasco,

En el turno de reclamaciones no comparecieron tres solici­
tantes.

Compareció D. Antonio Fernández, que dió lectura a im 
escrito en el que, con motivo de una noticia publicada por los 
diarios de esta Corte dando cuenta de la cesión de terrenos 
propiedad del Estado a la ciudad de Sevilla, hizo un parangón 
entre esta cesión y la hedía a Barcelona con la adquisición, 
mediante el pago de 1,500.000 pesetas, de los terrenos de la 
plaza de España que pertenecían al Ramo de Guerra, y la Pre­
sidencia, estimando que tales manifestaciones no eran propia­
mente reclamaciones de carácter municipal, creyó oportuno re­
tirar la palabra al compareciente.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las once y cuaren­
ta y cinco minutos de la niaflana.

verbalmente, desde el día 13 del corriente, en las Tenencias de 
Alcaldía de sus respectivos distritos, donde se les facilitará un 
volante en que conste el nombre del interesado, géneros que 
va a expender y mí mero de puestos y metros que se les con­
ceda.

Con estos documentos obtendrán la oportuna licencia en la 
Adminisíración de Rentas y Exacciones Municipales, plaza de 
la Villa, 4, de diez de la mañana a dos de la tarde de los días 
no feriados, en donde tes serán facilitadas las que soliciten, 
previo el abono de los derechos que establece la tarifa si­
guiente: .

H a g o  s a b k r : Para la itisíalación y orden de colocación 
de los puestos que tradicionalmente se autorizan durante las 
fiestas de Navidad, he dispuesto se observen las reglas si­
guientes:

F'rimera. Desde el día 19 de! actual se permitirá estable 
cer puestos de dulces, frutas, iristnimentos músicos y figuras , 
de barro eti las plazas de la Constitución y Santa Cruz (con I 
exclusión de la plaza de Provincia), y en las calles de Gero­
na, Ciudad Rodrigo y Zaragoza; advirtiendo que ios que se 
coloquen en el primer punto habrán de situarse precisamente 
fuera de los intercolumnios de los soportales junto a la acera y 
alrededor del jardín, dejando expedito el paso para el público.

Segunda. Para la extensión de las licencias y colocación 
de los puestos se observarán las prescripciones que a continua­
ción se fijan:

1 Los vendedores que deseen establecer puestos en las  ̂
plazas de la Constitución y de Santa Cniz, así como en cual­
quier otro punto de la población, incluso los muestrarios, ■ 
barriles y demás que se coloquen en esta época, lo solicitarán

Pesetas

Por cada metro cuadrado o fracción en la plaza de la 
Constitución, calles de Gerona, Ciudad Rodrigo,
Zaragoza y plaza de Santa C ruz............................ 7,50

Por cada metro cuadrado o fracción en cualquier otro
punto....................... .......................................................  6

Los muestrarios, barriles y demás que se colocan en 
esta época del año al frente de las tiendas, por 
cada metro cuadrado o fracción...............................  14,50

Una vez concedidas las licencias los interesados las pre­
sentarán al señor Teniente Alcalde del distrito, quien los hará 
instalar en los sitios que hubieren obtenido desde el día 17 
hasta el 19, de doce a dos de la tarde, hecha previamente ta 
designación de los mismos.

2.“ Los pavos y demás aves que se introduzcan en esta 
capital serán reconocidos por los Veterinarios municipales a 
su presentación en las Estaciones sanitarias, y conducidos des­
pués a la plaza de los Mosteases, donde se establece el merca­
do de aves al por mayor. En dicho Mercado abonarán los intro­
ductores, por cada gallina o similar, 5 céntimos de peseta, y 
por cada pavo, 25 céntimos. Por cada manada de pavos, que 
no podrá exceder del número de 40, que se sitúe en la plaza de 
Puerta Cerrada y glorieta de Bilbao se satisfará 8,50 pesetas 
en concepto de derechos de licencia, prohibiéndose la circula­
ción de dichas aves en cuanto no sea indispensable para su 
tránsito directo desde los fielatos o. estaciones hasta las refe­
ridas plazas.

Tercera, Queda prohibido establecer juegos de ruleta iii 
otro alguno de azar en la vía pública con objeto de rifar jugue­
tes u otros artículos.

Cuarta, También queda prohibido establecer columpios, 
rifas, tíos vivos y aparatos análogos.

Quinta. Lo prevenido en las reglas anteriores se enten­
derá sin perjuicio de la facultad de la Alcaldía Presidencia en 
cuanto a la concesión o denegación de licencias para instalar 
puestos, con arreglo a lo qne disponen las Ordenanzas muni­
cipales y a lo que exijan las conveniencias generales para ma­
yor facilidad del tránsito público.

Los señores Tenientes de Alcalde, en sus respectivos dis­
tritos, están encargados, conforme a la ley, de hacer observar 
exactamente las precedentes disposiciones, y todos sus depen­
dientes tienen la obligación de denunciarles las faltas que ad­
virtieren para su corrección.

Madrid, 12 de diciembre de 1927.—El primer Teniente 
Alcalde, encargado de la Alcaldía Presidencia, C o n d e  d e  
M ir a s o l .

H ag o  s a b e r : Que el Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, fecha 23 de enero de 1902, señala las 
reglas a las cuales habrá de ajustarse la formación del Censo 
del ganado caballar y mular existente en España, con el fin de 
conocer las condiciones generales de esta parte de la riqueza 
pecuaria y estudiar los medios de mejoramiento de razas, y 
disminuir, en el tiempo más breve posible, la importacióa de 
aquéllas, con ventaja para los criadores españoles y el aumento 
consiguiente en cantidad, calidad y precio de sus productos.

A los indicados fines, esta Alcaldía ha dispuesto que por 
los agentes municipales se dé comienzo el día 16 del corriente 
a !a entrega, en el domicilio de aquellas personas que posean 
ganado caballar y mular, de las hojas correspondientes, que 
habrán de ser bases para la formación de las estadísticas, las que 
liabrán de estar recogidas antes del día 10 de enero próximo.

I
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Los que posean ganado de las mencionadas clases, sea cual 
fuere el punto o población donde lo tengan y el uso a que lo 
destinen, están obligados a hacer declaración detallada del 
mismo en las referidas hojas, sin omitir ni oscurecer ningún 
dato de los que en ellas se interesan, así como a dar cuenta 
de las altas y bajas que ocurran durante el afio, bailándose 
obligados de igual modo los porteros de las fincas a facilitar 
las noticias que se les pidan para la más acertada distribución 
y recogida de las hojas, no pudiendo excusarse ninguna per­
sona, cualquiera que sea su clase, condición, fuero o catego­
ría, del recibo de ias hojas censales, y entregarlas debida­
mente cumplimentadas dentro del plazo que se fija.

Los infractores del repetido Real decreto serán sometidos 
a los Tribunales ordinarios como incursos, en las responsabili­
dades exigidas en el artículo 1G5 del Código penal, o sea en 
las penas de arresto mayor o inulta de 125 a 1.250 pesetas, 
según los casos.

Los domiciliados en esta capital, dueños de ganado caballar 
o mular dentro o fuera de la misma, que por cualquier causa 
no hubieran recibido antes del día 31 del actual la hoja co­
rrespondiente para hacer la declaración de que se trata, debe­
rán redamarla en la Secretaría del Ayuntamiento, Negociado 
de Estadística, plaza de la Villa, 4, a cuya dependencia debe­
rán también dirigirse cuantos deseen alguna aclaración res­
pecto a la forma de realizar las inscripciones.

Madrid, 15 de diciembre de 1927.- E l  primer Teniente 
Alcalde, encargado de la Alcaldía Presidencia, C o n d e  d e  
M ir a s o l .

REAL DECRETO DE 23 DE ENERO DE 1902

Art. 4 .“ Ninguna persona, sea cua! fuere su dase, 
condición, fuero o categoría, puede excusarse de recibir la 
hoja de inscripción que le sea presentada por los delegados 
de) Municipio, ni a devolvérsela cumplimentada a los mismos, 
firmada por los interesados o personas que los representen, y 
de no saber firmar, por quien fuese autorizado para ello. ’ ^

Art. 5." Los porteros de las casas, y los que de alguna 
manera tienen el carácter de funcionarios públicos, e.stáii obli­
gados a facilitar a los agentes repartidores las noticias que les 
pidieran para distribuir y recoger ias hojas.

Los que se negaren a este auxilio incurrirán en ias respon­
sabilidades á que haya lugar.

FORMA EN QUE HAN DE VERIFICARSE LAS INSCRIPCIONES

Todos los dueños de ganado caballar y mular a quienes 
hubiese de serles entregadas hojas estadísticas y los agentes 
repartidores que, por no saberlo hacer los interesados o por 
otra circuastancia, se vean en la necesidad de Henar las mismas, 
leerán previamente las notas o aclaraciones que se consignan 
en aquéllas, ajustando su redacción a las siguientes reglas;

Primera. El dueño del ganado o jefe del establecimiento 
que verifique la inscripción hará constar todo el de su propie­
dad, caballar o mular, o que esté a su cargo en la fecha que 
se consigna, aunque accidentalmente y por cualquier causa se 
encuentre fuera de la localidad, autorizando con su firma la 
hoja correspondiente. '

Segunda. Asimismo tendrán muy en cuenta el encasillado 
de la hoja que se les entrega, a fin de que con la mayor escru­
pulosidad vayan anotándose en las mismas todas las circuns­
tancias que coucurran en el ganado de ,su propiedad.

H a íío  s a b e r : Que siendo en esta Corte cada día más 
complejo el tránsito rodado por el considerable aumento de 
vehículos, e insuficientes las calles para poder regular el tráfico 
con la atención que merece, atenta siempre la Alcaldía Presi­
dencia, y puesto todo su interés en llegar a mejorar este ser­
vido, que a pesar de la constante vigilancia dedicada al mismo 
en todo momento que dq una minoría de conductores que no 
interpretan las disposiciones dictadas al efecto, y especial­
mente respecto a velocidad dentro del casco de la población, 
vengo en disponer lo siguiente, ínterin se apruebe el regla­
mento para la circulación por toda España:

Desde el día de mañana todos los carruajes de tracción

mecánica que circulen por las vías de la capital lo efectuarán 
a la velocidad de 30 kilómelros por hora como máximo, dentro 
del perímetro formado por las vías siguientes:

Railén, Viaducto, plaza de San Francisco, Santos, Calatra- 
va, Paloma, Ventosa, Toledo, glorieta y ronda de Toledo, 
glorieta de Embajadores, rondas de Valencia y Atocha, glo­
rieta de Atocha, paseo del Prado, plazas de Cánovas y de 
Castelar, Recoletos, plaza de Colón, Géiiova, plaza de Alonso 
Martínez-, Sagasta, glorieta de Bilbao, Carranza, glorieta de 
San Bernardo, San Bernardo, Quiñones, plaza de las-Comen­
dadoras, Amanie!, San Hermenegildo, Conde Duque, plaza de 
Cristino Mantos, Duque de Osuna, plazas de Legauitos y de 
España, paseos de San Vicente y alto de la Virgen del Puerto, 
Puente de Segovia, Segovia, Tintoreros, Toledo, plaza de la 
Constitución y Mayor.

Fuera del anterior-perímetro podrá marcharse a la máxima 
velocidad de 40 kilómetros por hora, aminorando e.sta marcha 
en cuantos casos sean precisos para la regularización del 
tráfico, y especialmente en las bocas de calle, pasos de peato­
nes y demás lugares que ofrezcan peligro.

En la Puerta del Sol, y todas las calles que afluyan a la mis­
ma, la velocidad será acomodada a las circunstancias de) tráfico.

Los camiones y camionetas seguirán observando la veloci­
dad máxima marcada en la actualidad dentro del término mu­
nicipal, o sea la de 20 kilómetros por hora, debiendo reducirla, 
como los demás carruajes, en ios pasos de peatones, cruces 
de calles, etc., etc.

Las motocicletas, con s id e -c a rd  o sin él, se ajustarán a las 
reglas generales señalada.s a los automóviles.

Los conductores de todas clases de vehículos obedecerán 
en el acto cuantas indicaciones les hagan los Agentes de Cir­
culación, sin que les sea permitido discutirlas; cuantas veces 
necesiten dichos conductores formular alguna redamación re­
lativa al servicio deberán acudir individualmente a la Direc­
ción General del Tráfico Urbano, plaza de la Constitución, 3, 
eii donde serán debidamente atendidos.

Cuando el Agente de Circulación haga la señal para que 
paren los camiajes, éstos lo harán en bloque, ocupando toda 
la parte correspondiente al ancho de la calzada por la que cir­
culen, para que el momento de arranque sea más fácil y ocu­
pen menos sitio los carruajes colocados en dicha forma.

Los carruajes de tracción animal deberán marchar siempre 
próximos al encintado de las aceras, dejando libre el paso a 
los de tracción mecánica. ■ ^

Los conductores de taxis deberán llevar en todo momento, 
y para su entrega inmediata a sus ocupantes al primer reque­
rimiento de éstos, tarjetas en las que conste el número de ma­
trícula de su coche, el lugar en que éste encierra y nombre o 
razón social, con expresión del domicilio del propietario y nú­
mero del carnet del conductor.

Cuando la aglomeración de vehículos frente a un estable­
cimiento comercial, casa particular o lugar de espectáculos 
pueda caiLsar entorpecimiento del tráfico, los Agentes de mi 
autoridad tomarán las medidas oportunas para que dichos ve­
hículos tengan un punto de parada y espera lo más próximo 
posible a aquel eii que quedaron sus ocupantes.

Todos los carruajes deberán desviarse lo posible o parar 
totalmente el vehículo en las paradas fijas o discrecionales del 
tranvía, cuando éste detenga su marcha para tomar o dejar 
viajeros.

Cuando los automóviles particulares concurran a lugares de 
mucha aglomeración y no lleven lacayo deberá permanecer el 
conductor en su puesto sin descender a abrir la portezuela, con 
objeto de no perder tiempo y descongestioriar la fila de carrua­
jes con más facilidad.

Espera esta Alcaldía de la cultura del pueblo de Madrid 
que atienda cuantas indicaciones se le hagan verbalmente o 
por medio de señales por los Agentes de mi autoridad, ajus­
tando a ellas su manera de circular por las calles y plazas, uti- 
iizaiido exclusivamente las aceras, pasos y refugios a ellos des­
tinados y aguardando dentro de las aceras las señales para el 
pa.so de peatones.

También se recuerda lo beneficioso y práctico que resulta 
la utilización por los viandantes de los pasos subterráneos gra­
tuitos establecidos por la Compañía del Metropolitano Alfon­
so XIII.

Se recomienda a los conductores de automóviles del servi­
cio público que cuando estén en las paradas se abstengan de

i-
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formar corrillos, permaneciendo cada aial lo más cerca posible 
de su coche y guardando la debida corrección.

A este efecto encarezco a) vecindario madrileño, y a los 
Agentes de mi autoridad, el más exacto cumplimiento de las 
disposiciones dictadas.

Madrid, 10 de diciembre de 1927.—El Primer Teniente 
Alcalde, encargado de la Alcaldía Presidencia, C o n d e  d e  
M ir a s o l .

TABLA DE MULTAS POR INFRACCIONES 
DE REGLAMENTOS YBANDOS

coches particulares

Cuando el coche vaya ocupado será responsable de la falta 
el dueño, y al ir desocupado será responsable el conductor.

S an cion es  a  lo s  p r o p ie ta r io s :
Por marchar a velocidad superior a 40 kilómetros por 

las vias que forman el perímetro citado anteriormen­
te y el exterior de éste, primera vez........................ 100

Por la anterior falta, segunda vez.................................  - 175
Por la ídem id., tercera vez .........................................  250

S an cion es  a  lo s  co n d u cto res :
Por marchar a velocidad superior a 40 kilómetros por 

las vías que forman el perímetro citado anterior­
mente y el exterior de éste, primera vez, se le re­
tirará el carnet de conductor por espacio de ocho
días, y................................................................................ 50

Por la anterior falta, .segunda vez, retirada del carnet
por espacio de quince días, y .................................... 90

Por igual falta, tercera vez, retirada del carnet por
espacio de un mes, y .................................................... 150

No ta .—En la misma sanción incurrirán los propietarios y 
conductores de automóviles particulares que rebasen la veloci­
dad de 30 kilómetros por hora, dentro del área formada por 
las calles que se lian citado anteriormente.

En los casos de atropellos que ocasionen desgracias perso­
nales se procederá al precintado de los coches, eñ la forma co­
rriente y por el tiempo que estime necesario la Autoridad com­
petente.

' AUTOMÓVILES DEL SERVICIO PÚBLICO

Por marchar a mayor velocidad de 30 a 40 kilóme­
tros por hora por los sitios marcados en ei presente 
bando, por primera vez, se le retirará al conductor 
la cartilla municipal por espacio de quince días.

Por esta falta el propietario será castigado con multa de 25
Por la anterior falta, la segunda vez, se le retirará al 

conductor la cartilla municipal durante un mes.
Por esta falta el propietario será castigado con la

multa de.................................................. ................. 50
Por dicha falta, la tercera vez, se le retirará al con­

ductor la cartilla municipal por espacio de tres 
meses.

Por esta falta ei propietario será castigado con la  ̂
multa de............................................................................ 75

MULTAS DE CARÁCTER GENERAL

Por velocidad superior a 20 kilómetros en el interior
de la población, camiones y camionetas.................  250

Por circular con nn automóvil sin estar matriculado.. 250 "
Por no llevar las placas de matrícula............................. 25
Por no llevar la documentación del coche............. .. 25
Por carecer del carnet de conducir..................................... 150
Por no llevar el carnet de conducir...............................  100
Por llevar distinto número de matricula del que le

corresponde................................ - ■ ■ ............................ 250
Por marchar por las carreteras del término municipal

a mano contraria.............................................................  2fX)
Por no marchar por la derecha en el interior de la

población..............................................................................  25
Por marchar en dirección contraria.....................................  25
Por marchar con e! escape abierto o carecer de si­

lenciosos................................................................................  25

Pesetas

Por llevar exceso de humos................................ .. .
Por circular por la población coa los faros de carre­

tera encendidos........................................................... .. •
Por llevar las luces apagadas no siendo averia com­

probada ............................................................................
Por carecer de piloto.................................................... • ■
Por llevar el piloto apagado...........................................
Por llevar las placas en sitio invisible, ilegible o anti­

reglamentarias.................................................................
Por usar aparatos distintos a la bocina reglamentaria

o no llevar ésta .................... ...........................................
Por llevar el contador de servicio público sin precintar 
Por llevar ayudante los automóviles del servicio

público..............................................................................
Por lio llevar uniforme el conductor del servicio pú­

blico ............................................. ......................... ; . . . .
Por carecer del carnet municipal del servicio pú­

blico................................................................ ...................
Por marchar por el asfalto los camiones y camionetas, 

en los paseos del Prado, Recoletos y Castellana.. 
Por carecer de placas de industria los automóviles

destinados a este fin. . . .  _.......................................
Por no llevar las franjas que le corresponden indican­

do la tarifa los automóviles del servicio público... 
í ’oruo llevar la luz verde encendida durante la noche

indicadora de que el carruaje se halla libre.............
Por negarse a servir los automóviles de alquiler . .  
Por llevar la bandera levantada cuando el carruaje

vaya ocupado...............  ..............................................
Por ir fumando el conductor, aunque vaya desalqui­

lado, por primera vez....................................................
Por ídem id. id., por segunda v ez .................................
Por ídem id. id., por tercera v e z ............................ .
Por tratar al público desconsideradamente , . .  - .........
Por llevar las bicfcletas sin farol ni bocina.................
Por no llevar tarifa y número de matrícula en el inte­

rior del coche los de servicio público................... -.
Por desobedecer al Agente o discutir sus órdenes.. .
Por cobrar de más..............................................................
Por seguir un itinerario irregular...................................
Por dejar abandonado el carruaje .................................
Por llevar exceso de viajeros los automóviles del ser­

vicio público....................................................................
Por no haber pasado reconocimiento anual los coches

del servicio público........................................................
Por llevar los coches del servicio público personas

sentadas en la capota alborotando..............................
Por marcar mal el contador......................................... .. •

25

25
250

25

25

25

50

ISO
25

10
50

50

5
15
25
50
15

,51)
50
50
25
25

25

150

25
250

S E C R E j r  A R I A

CEM ENTER IOS
Antoríeaciones de enterramiento en ¡as cuatro Sacram entales 

desde e l  10 al 16 de diciembre de 1927
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S U B A S T A S
Subastas pendientes en e l  día d e hoy, con expresión de su cuantía 

y (echa de celebración

DÍA
Je In BtibaslH OH,|ETC) DE l.A SUBASTA PESETAS

22 dicbre. Suministro de material eléctrico y 
otros efectos con destino a los di­
ferentes servicios y dependencias 
municipales hasta 31 de diciembre

3 enero
de 1929.—Importe anua! calculado.. 10.000

Suministro de papel, cartulinas y 
cartones necesarios a la Imprenta 
Municipal hasta 31 de diciembre

21
de 1928.—Importe anual calculado. 40.000

Suministro de vestuario con destino al 
personal del Cuerpo de Bomberos.

24
Importe total, ........................... .. 15.147

Suministro de calzado con destino al 
personal del Cuerpo de Bomberos.
Precio tipo....................... . . 8.740

Para reclam aciones por diez dla.s, 
que empiezan a eontarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el •Boletín ofieial» de la 
provincia, y term inan en la reeha 
que al m argen se expresa;

26 dicbre. Adquisición de mangaje de lino con 
destino al Servicio contra Incen-
dios.—Precio tipo........ ........................ 15.000

Escrituras firmadas en la  semana anterior 
N egociado de  5£/óas/os.—Adquisición de 200 carritos de mano 

con destino al Servicio de Limpiezas,—Adjudicatario, D. Gui­
llermo Berenyi.—Notario autorizante, D. Juan Moreno Esteban.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 16 de noviembre üitimo, ariim- 
ciar subasta pública para contratar el suministro de vestuario con 
destino al personal del Cuerpo de Bomberos, con arreglo a 
los pliegos de condiciones redactados al efecto y por importe 
de 15.147 pesetas. ^

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 757 3f) pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de 1.514,70 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará ei día 21 de enero de 1928, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia deí excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría, en ios días hábiles desde 
el siguiente a) en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín 
oficia l de la provincia basta el anterior al en que ha de verificarse, 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría {Nego­
ciado de Subastas), durante las Horas de diez a una, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocu­
pe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902.

Ei importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto de gastos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 16 de diciembre de 1927.—El Secretario, FRANCtsco 

R uano.
Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado de! Estado de la dase 6 ° v al 
presentarse llevar escrito, en el sobre lo siguiente: Proposición para optar a la subasta de suministro de pesUiarlo para el personal del Cuerpo de Bomberas).
D...... que vive..., enterado de las condiciones de la subasta en

pública licitación para contratar el suministro de vestuario con 
destino al personal del Cuerpo de Bomberos, anunciada en el B o­
letín oficia l de la provincia del día ... de ..., conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho suminis­
tro con estricta sujeción a ellas. (Aquí ¡a proposición en esta for­
ma: por el precio tipo, o con la baja de—tanto por ciento, en 
le tra-en  el precio tipo.)

( F echa tj firma del proponente )

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 16 de noviembre último, anun­
ciar subasta pública para contratar el suministro de calzado con 
destino a los individuos del Cuerpo de Bomberos, con sujeción a 
ios pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo 
de 8.740 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 437 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaria Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la de­
finitiva de 874 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 24 de enero de 1928, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa. 4 (Salón de Su­
bastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formalidades 
establecidas en el artículo 14 del reglamento de 2 de julio de 1924, 
y las proposiciones para la misma se presentarán durante el plazo 
de media hora ante la mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos ios días 
no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocu­
pe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho ai rematante 
con cargo a la partida consignada en el presupuesto vigente para 
esta atención.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se ammcia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 

Ruano. .
Modelo de proposieión

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clai;e 8 " y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar a la subasta de suministro de cateado para el Cuerpo de Bomberos),
D ,.., que vive..., enterado de las condiciones de la subasta en 

pública licitación para contratar el suministro de calzado con des­
tino a los individuos del Cuerpo de Bomberos, anunciada en el 
Boletín oficial de la provincia del día. . de..., conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar a sn cargo dicho suministro 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma; 
por el precio tipo, o con la baja de—tanto por ciento, en letra-en 
el precio tipo.)

(F echa y  firma del proponente.)

i
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S O R T E O S

Cédulas amoFtizables para pago de las expropiaciones del 
Ensanche, emitidas en 1899,1907 y Í91S

Resultado del 114 sorteo celebrado en el día de hoy para la 
amortización de 85 títulos de la primera zona, 99 de la segunda 
y 42 de la tercera, emitidos en 1899 y 1907, y del 48, celebrado 
para amortizar 27 títulos de la primera zona y 33 de la segunda, 
de los emitidos en 1915.

Emisiones de 18S9 y 1907
Printsra sotta: 112, 903, 207, 299, 3íS, 420, 563, 569, 595, 715, 

799, 809, 855, 955, 1.106, 1.169, 1.201,1.309,1.328, 1.496,1.524, 
1.560, 1.578, 1.600, 1.607, 1.793, 1.855, 1.860, 2.116, 2.376 , 2.458, 
2.643, 2.677, 2.710, 2.785, 2.793, 2.870, 2.919, 2.923 , 2.932, 3.031, 
3.221, 3.229, 3.209, 3.385, 3.499, 3.534, 3.611, 3.635, 3.677, 3,710, 
3,794, 3.837, 3.865, 3.994, 4.041, 4.081,4.101, 4,215, 4.291, 4.298, 
4,385, 4.514, 4.532, 4.660, 4.685, 4.691, 4.911, 4.926, 5.067, 5,093, 
5.128, 5.261, 5.273, 5.298, 5.388, 5,395, 5.409, 5.415, 5-427, 5.473, 
5.575, 5.618, 5.710 y 5.902.

Segunda zona: 158, 244, 252, 433, 481, 521,526, 584, 679, 805, 
816, 887, 907, 979, 1.226, 1.258, 1.295, 1.325, 1.341. 1.499. 1.516, 
1.602, 1.633, 1.654, 1.675, 1.712, 1.717, 2.050, 2.231, 2.328, 2.338,
2.378, 2.484, 2.550, 2.567, 2.592, 2.628, 2.662, 2.752. 2.840, 2,899,
2.991, 2.993, 3.153, 3.171,3,187, 3.453, 3.534, 3.562, 3.578, 3.599, 
3.690, 3.829, 3.846, 3.945, 3.950, 4.241, 4,476 , 4.515, 4 547, 4.661,
4.702, 4.714, 4.769, 4.795, 4.948, 4,962, 4.983, 5.011, 5.026, 5.148,
5.170, 5.286, 5.297, 5.443, 5.467, 5 578, 5.586, 5,602, 5,659, 5.667,
5.723, 5.733, 5.823, 5.8 H, 5,961, 6.024, 6.030, 6.043, 6.134, 6.154, 
6.160, 6.203, 6.301, 6.306, 6.478, 6.617, 6.683 y 6.791.

Tercera son a ; 47, 79, 112, 330, 370, 539, 694, 755 , 868, 960, 
971, 1.019, 1.026, 1.106, 1.238, 1.245, 1.288, 1.298, 1.350, 1.422, 
1.438, 1.622, 1.667, 1,769, 1.771, 1.877, 2.115, 2.130, 2.243. 2.278,
2.410, 2.431, 2.509, 2.53S, 2.606, 2.657, 2.693, 2.718, 2.815,2.882,
2.921 y 2.952.

Emisión de 1915
Primera zon a : 129, 182, 234, 366, 411, 478, 594, 665, 807, 870, 

900, 1.002, 1.282, 1.440, 1.773, 1.941, 1.985, 2.179, 2 .193,2 .418, 
2.594, 3,164, 3.397, 3.400, 3.497, 3.532 y 3.670.

Segunda zon a : 76, 78,159, 361,377, 490, 653, 792,1.048, 1.162, 
1,314, 1.353, 1.360, 1.402, 1.418, 1.465, 1.789 , 2.362, 3.056, 3.077,
3.269, 3.286, 3.287, 3.394, 3.503, 3.757 , 3.960, 4.127, 4.459, 4.463,
4.^50, 4.936 y 4.958.

Lo que se pone en conocimiento del público.
Madrid, 15 de diciembre de 1927. — El Secretario, pRANcrsco 

Ruano. ____

Niímero de 
las bolas que 
representan 

las series

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras públicas 

Resultado del 19 sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 1.811 Obligaciones de dicho Empréstito.

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

38
5865
79
8.5

195
126
153
163212
219
246
265
296
297 
307 
393 
415

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

371 
571 
641 
781 
841 

1.041 
1.251 
1.521 
1,621 
2.111 
2.181 
2.451 
2.641 
2.951 
2.931 
3 061 
3.921 
4.141

80
80
50
90
50
50
60
30
30
20
90
60
50
60
70
70
30
50

Número de 
las bolas que 
representan 

las seríes

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

438 4.371 a 80
480 4.591 eoo
501 5.001 10
507 5-061 70
510 5.094
521 5.201 10
533 5.321 30
560 5.591 600
577 5.761 70
585 5.841 50
616 6.151 60
712 7.111 20784 7.831 40872 8.711 20
890 8.891 900
896 3.951 60

1.013 10.121 30
1.017 10.161 70

1.033 
1.046 
1.057 
1.098 
1.117 
1 126 
1.175 
1,198 
1.247 
1.255 
1 365 
1.376 
1.388 
1.432 
1.445 
1.462 
1.494 
1.503 
1.508 
1.519 
1.522 
1.588 
1.637 
1.663 
1.673 
1.690 
1.699 
1 711 
1.742 
1.745
1 797 
1.799 
1 816 
1.847 
1.875
1.890
1.891 
1.921 
1,943 
1.945 
1.973 
1.991 
1.999 
2.025 
2.0.37 
2.059 
2.074 
2.105 
2.116 
2.117 
2.151 
2.157 2.210 
2.237 
2.263 
2.328 
2.333 
2.344 
2-345
2 346 
2.356 
2.370 
2.384 
2.403 
2.419 
2.423 
2.429 
2.432 
2.454 
2.480 
2.509 
2.530 
2.534

Númeradón 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

10.321 a 30 2.545
10.461 60 2.546
10.561 70 2.547
10 971 80 2.558
11.161 70 2.564
11.251 60 2,592
11.741 50 2.637
11.971 SO 2.712
12.461 70 2.727
12.541 50 2.787
13.641 50 2.807
13.751 60 2.818
13.871 80 2.865
14.311 20 2.875
14.441 50 2.884
14.611 20 2.905
14.931 40 3.004
15.021 30 3.006
15.071 80 3.075
15.181 90 3.086
15.211 20 3.147
15.871 80' 3.218
16,361 70 3.230
16.621 30 3.265
16.721 30 3.279
16.891 900 3.317
16,981 90 3.344
17.101 10 3.385
17.411 20 3.389
17,44! 50 3.433
17.961 70 3.475
17.981 90 3.478
18,151 60 3.535
18.461 70 3.566
18 741 50 3.568
18.891 900 3.608
18.901 10 3.613
10.201 10 3.623
19.421 S) 3.632
19.441 50 3.643
19.721 30 3.646
19.901 10 3 653
19.981 90 3.664
20 241 50 3.695
20.361 70 3.723
20.581 90 3.761
20.731 40 3.762
21.041 50 3.808
21.151 60 3.a31
21.161 70 3.853
21.5C1 10 3.943
21.561 70 3 956
22.091 100 3.957
22.361 70 3.962
22.621 30 3 968
23.271 80 3.976
23.321 30 4.010
23.431 40 4.020
23.441 50 4.025
23.451 60 4.034
23 551 60 4.035
23.691 700 4.036
23.831 40 4.062
24.021 30 4.071
24.181 90 4.139
24.221 30 4 144
24.281 90 4 160
24 311 20 4.205
24,531 40 4.209
24,791 800 4.213
25.081 90 4.252
25.291 300 4.621
25.331 40 4.623

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

25.441 a 
25.451
25.461 
25.571 
25.631 
25.911 
26.361 
27.111 
27.261 
27.861 
28.061
28.171 
28.641 
28 741 
28.831 
29.041 
30 031 
30.051
30.741 
30.851
31.461
32.171 
32.291
32 641 
32.781 
33.161
33 431 
33.S4Í 
33.881 
34.321
34.741 
34,771
35.341 
35.651 
35 671
36.071
36.121
36.221 
36.311
36.421 
36.451
36.521 
38 631 
36.941
37.221 
37.601
37.611
38.071
38 301
38.521
39.421 
.39.551
39 561
39.611 
39.671 
39.751 
40.091 
40.191 
40.241 
40.331
40.341 
40.351
40.611 
40.701 
41.381 
41.431 
41.591 
42.041 
42.081
42.121 
42.511 
46.201 
46 221

50
60
70
80
4020
70
20
70
70
70
80
50
50
40
50
40
60
50
60
70
80

300
50
90
70
40
50
90
.30
50
80
50
60
80
80
30
30
20
30
60
30
40
50
3010
20
80
10
30
30
60
70
20
80
00loo

200
50
40
50
60
20
10
90
40

600
50
90
30
20
10
30

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, desde el dia 9 de enero 
próximo, de diez a doce, con las formalidades de costumbre.

Madrid, 15 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Roano. ’

/
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Deuda amoptizabie por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1899)

Resultado del 113 sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 292 Obligaciones de dicha Deuda.

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

55 541 a 50 1.196  • 11.951 a 60
85 841 50 1.300 12.991 13.000

127 1.261 70 1 .310 13 091 100
175 1.741 50 1 .3 2 7 13.261 70
216 2.151 60 1.371 13.701 10
359 3.581 90 1.383 13.821 30
369 3.681 90 1.417 14.161 70
399 3.981 90 1.522 15 211 20
580 5.791 800 1 .527 15.261 70
704 7.031 40 1 .5 7 4 15.731 40
84S 8.471 80 1 .588 15.871 80
880 8.791 800 1.629 16.281 90

1.015 10.141 50 1.664  I 16.631 40
1 .026 10.251 60 1 .836  1 18.351 60
I 098 j 10.971 80 1.899 18.988  y 89

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, de 
diez a doce, a partir del 9 de enero próximo.

Madrid, 15 de diciembre de 1927,—El Secretario, FfiANCtsco 
Ruano. ’

Deuda amortizable por expropiaelones en ei Interior 
(emisión de 1909)

Resaltado del 74 sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 180 Obligaciones de dicha Deuda.

Numero de 
las bolas que 
repr'*seittan 

las series

2.164
2.203
2 .6 0 0
2 .6 6 4
2 .7 4 3
3 .0 2 3
3,116
3.141
3 .H 8

Númeradóa 
de los títulos qt:e 

deben
ser amortizados

21.631  
22.021 
25.991
26.631  
27.441  
30.221  
31.151  
31.401  
31.471

I 40 
30

2 6 .0 0 0
40
50
30
60
10
80

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, de 
diez a doce, a partir del 9 de enero próximo,

Madrid, 15 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

Empréstito de la Villa de Madrid de 1918

Resultado del 9." sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 494 Obligaciones de dicho Empréstito.

Número de 
las bol'is que 
representan 

las series

Numerncióii 
de los títulos qne 

deben
ser amortizados

Número de 
les bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

197 1.961 a 70 2 .154 21.531 a 40
404 4.034 37 2 .3 2 9 23.281 90
493 4.921 30 2 .3 4 4 23.431 40
918 9.271 80 2 .3 9 9 23.981 90
050 9.491 500 2 .5 7 7 25.761 70

1.012 10.111 20 i 2 .5 8 2 25.811 20
1.234 12.331 40 2 .6 0 3 26.021 30
1.237 12.361 70 2 .6 8 5 26.841 50
1 .956 19.551 60 2 .7 2 5 27.241 50

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Númeración 
de loa títulos que 

deben
ser amortizados

3.211 32.101 a 10
3 .3 3 5 33.341 50
3 .3 9 2 33.911 20
3 .4 1 6 34.151 60
3.541 35.401 10
3 .5 8 7 35.861 70
3 .7 5 2 37.511 20
3 .8 0 2 38.011 20
3 .9 2 3 39.221 30

4úmero de 
S bolas que 
epresentan 
las series

Númeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

2 .7 7 4 27.731 a 40 4 .2 8 4 42,831 a 40
3 .0 1 4 30.131 40 4 .4 9 3 44.921 30
3 .1 4 5 31 441 50 4.5.52 45.511 20
3 .3 5 7 33.561 70 4 .5 9 4 45.931 40
3 .6 2 7 36.261 70 5 .1 1 7 51.161 70
3 .7 6 4 37 631 40 5 .5 4 6 55.451 60
3 .8 6 0 38.591 600 5 .5 6 2 5 5 .e n 20
4 .0 7 3 40.721 30 5 .6 2 4 56.231 40
4 .1 0 5 41 041 50 5 .7 1 6 57.151 60
4 .1 5 5 41.541 50 6  021 60.201 10
4 .1 5 8 41.571 80 6 .1 1 8 61.171 80
4 .1 6 6 41.651 60 6 .1 6 0 61.591 600
4 .1 9 6 41-951 60 6 .1 6 9 61.681 90
4 .1 9 9 41.961 90 6 .7 5 5 67.541 50
4 .2 2 9 42.281 90 6 .8 2 6 68.251 60
4 .2 7 7 42.761 70 6 .8 8 7 68.861 70

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Interv-encióii, los dias no feriados, 
de diez a doce, a partir del 9 de enero próximo.

Madrid, 16 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

Deuda por obras en el subsuelo de los barrios extremos 
(emisión de 1927)

Resultado del 2 .“ sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 312 Obligaciones de dicha Deuda.

Número de 
las bolas que 
representan 

tas series

Numeración 
de tos títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 
- deben 
ser amortizados

3 21 ñ 30 345 3,441 a 50
10 95 y 96 376 3.751 60
48 451 a 60 411 4.101 10
79 781 90 416 4 .1 5 ] 60

104 1.031 40 427 4.261 70
114 1.131 40 444 4.431 40
116 1.151 60 408 4.651 60
120 1.191 200 474 4.731 40
159 1.581 90 505 5.041 50
177 1.761 70 533 5.321 30
180 1.791 800 549 5.481 90
181 1.801 10 569 5 .œ i 90
220 2.191 200 589 5.881 90
241 2.401 10 627 6.261 70
246 2.451 60 667 6.661 70
338 3.351 60 692 6.911 20

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 9 de enero próximo,

Madrid, 16 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

COMISIÓN EJECÜ TIYA D EL MONTEPÍO M ÜNICIPAI
Acuerdos adoptados en ia  ¡unta celebrada el d(a 1 de diciem bre

de 1927
Conceder a doña Lucía y a doña Dolores Gutiérrez Gómez, 

huérfanas de D. Pedro, jubilado de S. E ,, la pensión vitalicia de 
primera clase de 416,66 pesetas, por partes iguales.

Conceder a doña Ildefonsa María de la Paz Bermejo, viuda 
de D. Tomás Borrás, jubilado de S. E ,, la pensión vitalicia de pri­
mera clase de 400 peseta-s anuales.

Conceder a doña María y a doña Teresa Campuzano Horma, 
iiuérfanas de D. Gregorio, jubilado de S. E., la pensión vitalicia 
de primera clase de 5.000 pesetas anuales, por partes iguales.

Conceder a doña Beatriz Diez Ovejero, viuda de D, Ildefonso 
Martón Morales, Oficial primero de Contabilidad, el socorro de
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dos mensualidades que determina el artículo 37 del reglamento, 
por haber contraído matrimonio el causante después de cumplir 
los sesenta aíios.

Conceder a dofla Antonia del Rey Ramiro, viuda de D. San­
tiago Biedma Roldan, Ordenanza, el socorro de 2.100 pesetas.

Conceder a doña Julia Pintor Lasso, viuda de D. Antonio 
Muela y Archidona, Delineante de Vías públicas, el socorro de 
3.769,60 pesetas.

Denegar el socorro solicitado por doria Amalia Beroy, herma­
na del Bombero D. Julio, en atención a que el finado estaba viudo 
y no soltero, como exigen los artículos 27 y 36 del reglamento.

Abonar a D. José Villar Martínez la cantidad de 468,99 pese­
tas, importe de la pensión que debió percibir a partir del día 8 de 
septiembre de 1923, fecha del fallecimienfo de su padre, hasta el 
día 2 de enero último en que cumplió los veinte ailos.

MONTEPÍO DE EM PLEADOS HDNICIPALES D E MADRID
El Consejo de .Administración de este Montepío, en Junta ce­

lebrada el dia 15 del actual, acordó convocar a elección para de­
signar los cargos del Consejo que han de representara los seño­
res Arquitectos y Letrados consistoriales.

La elección tendrá lugar en la sala de actos de la Casa de 
Cisneros, plaza de la Villa, 4, el día 22 del actual, y horas délas 
doce y las doce y treinta de la mañana, respectivamente.

Lo que se hace publico para conocimiento de los interesados.
Madrid, 16 de diciembre de 1927. — El Presidente accidental 

del Consejo de Administración, F rakcisco R uano.

ESTAD ÍST ICA

M ortalidao d e l  m e s  d e  n o v ie m b r e  d e  1927

P or distritos (1)

Menos de un año.......................................................................  128
De uno a cuatro anos............................. ................................. 86
De cinco a diez y nueve ídem..............................................  83
De veinte a treinta y nueve ídem.........................................  189
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem............................... 255
De sesenta ídem en adelante................................................... 447
Sin clasificación......................................................................... 1

T otal............................    1.189
Se segregan las defunciones de transeúntes y por cau­

sas  externas....................................................................- • • • 96

T OTAL, 1.093

seimtes y cansas externas), 1,396; término medio diario (totali­
dad), 39,63.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

D IS T R IT O S Habitantes Defunciones

47.982 68
54.740 75

Chamberí.....................  ........... ......... 96.803
103,913

150
114

77.455 158
81.092 166
73.289 123
82.008 122
69.534 84

Universidad.............................................. 96.044 139

782.860 1.189

Por grandes grupos de edades

Nonienclatítra abreciada (conuenio internacional m odificado  
en e l  C ongreso de 1909)

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 6; viruela, 1; sarampión, 3; 
escarlatina, 5; coqueluche, 3; difteria y crup, 5; gripe, 8; otras 
enfermedades epidémicas, 1; tuberculosis pulmonar, 112; tuber­
culosis de las meninges, 18; otras tuberculosis, 11; cáncer y otros 
tumores malignos, 73; meningitis simple, 43; congestión, liemo- 
rragia, reblandecimiento cerebral, 73; enfermedades orgánicas 
del corazón, 12!; bronquitis aguda, 42; bronquitis crónica, 45; 
pneumonía, 40; otras enfermedades del aparato respiratorio, 122; 
afecciones del estómago (menos cáncer), 16; diarrea en menores 
de dos años, 31; apendicitis y tiflitis, 3; hernias, obstrucciones 
intestinales, 9; cirrosis del hígado, 12; nefritis y mal de Brighi, 65; 
tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos ge­
nitales de la mujer, 10; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y 
flebitis puerperal, 7; otros accidentes puerperales, 4; debilidad 
congènita y vicios de conformación, 31; debilidad senil, 38; sui­
cidios, 8; muertes violentas, 14; otras enfermedades, 206; enfer­
medades desconocidas o mal definidas, 3. Total, 1.189.

OBSERVACIONES

La mortalidad, más alta que en octubre, ha sido inferior al 
promedio de noviembre en el quinquenio precedente.

a n u n c i o s

En cumplimiento de lo que preceptúa el artículo 627 de las Or­
denanzas municipales, se anuncia al público que la Comisión mu­
nicipal Permanente, en sesión de 30 de noviembre próximo pasa­
do, ha aprobado la reforma de alineaciones de la Corredera Baja 
de San Pablo, que afecta a las fincas números 43, 45, 47, 49 y 51, 
53 y 55, hallándose expuesto al público el plano correspondiente 
a la precitada reforma en el Negociado 4.“ (Obras) de esta Se­
cretaria, durante el plazo de treinta días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín o fic ia l 
de la provincia, a fin de que los interesados a quienes pueda afec­
tar la reforma puedan presentar por escrito, dentro del referido 
plazo, las reclamaciones que estimen oportunas.

Madrid, 12 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

- Por la presente se hace saber que en esta Secretarla se hallan 
depositados dos fardos conteniendo cuero sillero, remitidos por 
el señor Juez de instrucción del distrito del Congreso, y que fue­
ron sustraídos de un carro en la calle de Alfonso XII de esta Corte 
sobre el 23 de julio próximamente, ignorándose quién sea el per­
judicado o propietario de aquéllos.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 615 del Código civil, a fin de que quien se conside­
re con derecho pueda redamarlos.

Madrid, 13 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano,

En igual mes de 1926 (totalidad), 1.217; diferencia en 1927 
(totalidad) (menos), 28; proporción por 1.000 (deduciendo tran-

(I) Lab defunciones en hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan de Blas proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 23 antiguo de la calle del Pacífico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
doña Filomena Llopis proyecta establecer un café bar en la casa 
números 7 y 9 de la calle del Caballero de Gracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondríjii por e.scrito ante la .Mcaldía Presidencia, durame 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi- 
cacitìn de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de diciembre de 1927.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícnlo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Compañía Carbonífera proyecta establecer ana carbonería 
en hi casa número 2 de la calle de R. Juan Seva.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de diciembre de 19A. —El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Alvarez proyecta establecer un café bar y venta 
de vinos en la casa número 46 de la calle de Alberto Aguilera.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveuiente.

Madrid, 13 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícido294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Santiago Raffio proyecta establecer una fábrica de licores 
en la casa número 2 de la calle de Doña Berengueia.

Las personas que se consideren perjudicadas por díclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre.sidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los señores Hijos de Marugán proyectan instalar im electro­
motor de cinco caba.los de fuerza en la casa número 3 de la calle 
de! General Ricardos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de diciembre de 1927.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícnlo 291 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los señores Sobrinos de la Sucesora de Minuesa proyectan 
instalar un electromotor de un tercio de caballo de fuerza en la 
casa número 13 de la calle de Miguel Servet.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 13 de diciembre de 1927.—F,l Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a io dispuesto en el articulo 29i de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
que D. Pedro Sagastizábal proye> ta establecer un café bar y res­
taurante en la casa número 5 de la calle de Arlabán

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante l>i Alcaldi? Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1,3 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ias Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público que 
D. Miguel Pardo proyecta establecer una fábrica de jabones e ins­
talar dos calderas en la casa mutirro 3 provisional de la calle de 
Nicolás Qodoy.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de quince dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de diciembre de 1927. —El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Lorenzo López proyecta instalar un electromotor de 1,50 caba­
llos de fuerza en la casa número 20 duplicado de la calle de la 
Encomienda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de diciembre de 1927.— El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumpiimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Dionisio Gómez Velasco, Director de la Sociedad anónima El 
Aguila, proyecta instalar diez electromotores para la fabricación 
de 25.000 litros de cerveza en la casa número 33 de la calle del 
General Lacy.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 14 de diciembre de 1927.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mimicii'iales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Oscar Hornemann proyecta instalar im electromotor de 
medio caball ■ de fuerza en la casa número 17 de la calle de La- 
vapiés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Elias de la Peña proyecta establecer un taller de 
construcción de carrocerías e instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la casa mímero 18 de la calle de Don Ramón 
de la Cruz.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus-

i
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tria e instíiliiciiíii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la tedia 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de diciembre de 1927.—El Secretario, F kancisco 
Ruano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amiiida al público 
que doña Patrocinio Otiiou proyecta establecer iin taller de com­
posturas y venta de calzado e instalar un electromotor en la casa 
número 116 de la calle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 14 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Julián Espinosa proyecta establecer una imprenta e instalar 
dos electromotores en la casa número 10 de la calle de Caracas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente atiundo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas iminiripales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Angel Fernández proyecta instalar un electromotor de 
medio caballo de fuerza en la casa número 16 de la calle de 
Mazarredo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de diciembre de 1927.- E l  Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo291 délas Orde­
nanzas municipales de lu Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Ventura Pou proyecta establecer uii garaje y taller de repa­
raciones de automóviles en la casa número 25 de la calle de
Ayaia. . .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de diciembre de I9 2 7 .-E ! Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que 
D. Isaac García proyecta instalar un electromotor de 1,50 caba­
llos de fuerza en la casa número 6 de la calle de la Sombrerería.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de diciembre de 1927. El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas iiiiinicipales de la Villa de Madrid, se oiiuiicia al público 
que D. José Antonio Uhagón proyecta instalar una caldera de ca­
lefacción en la casa número 18 de la calle de Montalbán.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 

R uano. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Serafín Paúl proyecta establecer un depósito de materia­
les de construcción en la casa número 30 de la calle de las Pe- 
filíelas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de diciembre de 1927,—El Secretario, F rancisco 
R uano.

l i c e n c i a s  e x p e d i d a s

Pop el N egociado 3 ."  (P o licía  u rb a n a )

D. Francisco Herreros, Augusto Figueroa,3, cerrajería.
D. Manuel Martínez, Ventorrillo, 7, carpintería.
D. José Ventoso, Tres Cruces, 7, tinte.
D. Joaquín Lamata, plaza de Tirso de Molina, 1, papel de 

fumar.
D. Manuel Guijarro, Toledo, 116, fábrica de sommiers.
D. Remigio García, plaza de San .\ndré‘:, 3, íegiimbres.
D. Miguel Catalán, Serrano, 45, tinte.
D. Prudencio García, Santa Isabel, 41, taberna.
D. Pedro López, Salaberry, 4, lechería, 
ííeo i Ut de Occidente, Pi y Margal!, 7, editerial.
Nietos de j .  Medina, Preciados, 15, artículos militares.
D. Prudencio Garda, Pacifico, 73, vinos.
D. Alfonso Diaz, Peñuelas,48, herrero.
D, Simón Campiizano, Martínez Izquierdo, 17, escultor.
D. Juan Pérez Malasafia, 15, vinos.
D. Alberto Aparicio, Hermosilia, 6, aguas minerales.
Doña Eustaquia Blocona, Guipúzcoa, 4, modista.
D. Heriberto Lera, Espíritu Santo, 16, pescados. ■
D. Víctor del Río, Avenida elei Conde de Peñalver, 15, corse­

tería.
D. Rafael Muñoz, Cartagena, 17, peluquería,
D. Román Barbero, Apodaca, 20, verduras y huevos.
D. Eduardo Borrego, Arenal, 22 duplicado, mercería.
Esclavas del Sagrado Corazón, Andrés Mellado, sin número, 

colegio.
D. Dionisio Bancora, Alvarado, 13, lechería,
D. Julián Pieite, Capitán Salazar Martínez, 3, carpintería.
D. Simeón Ugena, Toledo, 93, ropas hedías.
D. Benito Montuenga, San Antonio de Padua, 12, ultrama­

rinos.
D. Francisco Martin,’paseo de Santa María de la Cabeza, 2, 

venta de carbón,
D. Emilio Zaballos, Avenida de Pi y Margal!, 11, huéspedes. 
D. Joaquín López, Vascos, 14, fábrica de losetas,
D. Cecilio Martín, Bravo Murillo, 11, cafés y chocolates.
D. Angel Martín, Fuentes, 11, fábrica de sombreros.
D. Justo Antoiia, Mercado de San Antonio, cajón número 20, 

salchiclieria.
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D. Antonio Sandio, Lagasca, 55, aiitoinóviles. 
D. Juan Ruiz, Salitre, 20, frutas y huevos.

Por el Negociado 4." (Obras)

Reformas: Alcalá, 31; Espíritu Santo, 27; Espejo, tt y 11; Mar. 
tin de los Heros, i8; Jiianelo, 23; Cava Baja, 6; Augusto Figue 
roa, 3; Bárbara de Braganza, 5; Don Felipe, 6; Augusto Figue. 
roa, 42; Ferraz, 54; plaza del Progreso, 6; paseo del Prado, 22; 
Fuencarral, 44; Pelayo, 62; Preciados, 53; Estrella, 15; Galería 
de Robles, 8; Fuencarral, 32; Barquillo, 4 y 6; Cuchilleros, 18; 
Colegiata, 8; Atocha, 76; Calatrava, 6; Travesía de la Cruz 
Verde, 2; Reyes, 19; Mira el Río, 6; San Ildefonso, 22; Mayor, 68; 
Tres Peces, 7; Arganzuela, 1; León, 13; Caños, 6; Siete de 
Julio, 3; Alcalá, 17; Costanilla de San Andrés, 4; Atocha, 153 
y 155; carretera de Toledo, 28; Marta de los Angeles, 10; Los 
Mesejo, 3; Mateo López; Bravo Murillo, 147; Iinnaculada, 29. 
Villaamil, 8, y paseo de Extremadura, 9.

Revocos: Escorial, 9; Duque de Rivas, 1; paseos de Recole­
tos, 8, y del Comandante Portea, 22.

Construcción: Villafranca, sin número; Isaac Albétiiz, 1; pasa-

je de la Fundación, 17 provisional; Vascos, 8; Béjar, sin numero, 
con vuelta a li jarte; José Noriega, sin número; barrio de la Eli- 
pa, lote 69, A, 2; calle A, lote 43, barrio de la Elipa, y Francisco 
Altamira, sin número, lote 3.

Ampliación; Isaac Albéniz, 1; Oviedo, 19; Topete, 18, y Luis 
Mitjáns y Catalina Suárez.

Casilla: General Zavala, 33.
Alquilar: Mercedes, 15; Nicolás Godoy, 16 provisional; Abel, 

numero 10; Teruel, 6; Avila, sin número; Hernani, 20; Andrés Ta­
mayo, 13 provisional; Antonio Salvador, 34 provisional; camino 
de Pellejeros, 4; Jaén, 12 duplicado, y Doña Berenguela, 42,

Por la Dlreeelón de Aguas Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 8,
Construcción de alcantarillas particulares, 2.
Rompimientos de la alcantarilla general, 7.
Limpiar y reparar atarjea bajando por la alcantarilla general 

con vigilancia, 1.
Permiso para bajar por la alcantarilla general con vigilancia, 1. 
Limpiar y reparar atarjeas, 19.
Total, 38.

I N T E R V E N C I O N

e n s a n c h e

(Estado d e m o s tra tiv o  y  Dalanou de las o p e ra c io n e s  do eon tab ílld ad  vopineatlas h a s ta  fin del mes de n oviem b re de 1927
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T E IíC E líA  F'AR'J’R . — ÜALAN CK O E  L A S  O P E R A C ÍO N E S D E  IN G R E SO S PAGOS
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»
»

23.040,97
»
»
»
»

»
107.004,97

»
181 578,59 

»
9.508.429,60

445,90
9,345.254,82

2.®—Aprovechamiento de bienes comunales.......................................

4. °—Eventuales e Imprevistos...................................................
5. “—Contribuciones especiales..................................................
6. ®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales..

8.®—Resultas.................................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................
20.980.193,88

»
19.119.672,91

26.323,94
23.040,97

»
19.142.713,88

26.323,94
Total............................................... 20,980.193.88 19.145.996,85 23,040,97 19,169.037,82

P A G O S

C A P I T U L O S

).“—Obligadoties generales......................
2.®—Vigilancia y seguridad................ —
,í.“—Policía urbana y rural.......................
d.®—Gastos de recaudación.......................
5. ®—Personal y material de oficinas . . . .
6. ®—Salubridad e Higiene............
7. ®—Asistencia social........... ........
8. ®—Obras ptíblica.s..........................
9. "—iniprevisios..............................
10. —Resultas........................................

Pagos por devolucioiie.s de Ingresos . . . .
T otal.

P A G O S  E J E C U T A D O S
C R E D 1 T €J S 

autorizados H a s t a
el 9 de diciembre 

de 1927
De! 10 al 10 

de diciembre 
de 1927

Total de pagos 
hasta el Í6 de 

diciembre de 1927

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2.318.106,80
203.140,50
610.618,81
653.750
91S.50Q

1.874.213,75
50.000

9.6,34.122,50
76.188,94

2.946,997,97

1.333.566.65 
145.996,50 
321.670,84 
475.418,59 
767.588,56

1.694.886.66 
34.387,39

3,549.387,05 
6.813,08 

1.933.992,85

760
»
»
»

208,33
42.705,51

2,178
70.794,58

»
773,56

1.334 326,61 
145 496,.50 
321.670,84 
475.418,.59 
767.776,89 

1.737.592,17 
36-565,39 

3.620.181,63 
6.813,08 

1.934.766,41
19.285.6.39,27

»
10.263.188,13

»
117.419,98

»
10.380.608,11

»
19.285,639,27 10.263.188,13 117,419,98 10.380,608,11

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

19.142.713,88

19.142.713,88

10.354.284,17
Idem reintegrados............................................................................................................................... ............

10.380.608,11
26.323,94

Existencia en Tesar et ía .............. ........................................................... .. ■ • • 8.788.429,71
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I N T E R I O R

Ingresos y pagos reaiim dos por cuenta del presupuesto de 19^

INGRESOS

c r é d i t o s
INÜHESÜS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S
prê iiQuefitoB 

e incorporados Hasta el 10 de 
diciembre de 1927

Del 11 a] 17 de 
diciembre de 1927

Tiital de ingresos 
hasta el Í7 de 

diciembre de tyv?
f*eseta& Péselas Peiíetds

L°—R entas............................................
315,249,30 ■ 2.232,80 317.482,10

65.502,85
2. —Aprovechamientos de bienes comunales............. ooD.oLdUjUI 

1 in/i ÍÍ1Ü
3 , Subvenciones .......................................... o4*oy4,co 1.108
4. —Servicios miinicinalizados..................... .............. » Id
5. —Eventuales e imorevistns.............................. . 260,60

2.041,75
1.125.892,24

85.195,75
8, —Arbitrios con fities no fiscales.......................
7. —Contribuciones especiales....................... I.137.519S. —Derechos v tasas............. .. »

196.288,64
3.165,28

593.554,82
9.549,16

13.410.643,82
14.621.950,37
27.850.690,42

recargos y participaciones en tributos iiacionaies 
KJ. —Imposición municioaí................................ 18.718.134,61

10,214,000, lo
14.618,785,09

n ."—Multas....................................... ............................ Af .)£oi
1 2 . —Mancomunidades.............................. 4o5.720,30 495.260,46
13. —Entidades menores........................ d
14. —Agrupación forzosa del Municioio.............................
15. ”—Resultas....................  ’ » »

5.557.418,40
»
1,125,30

d
d

 ̂ ........ \Jt m § Oc» ■ uÀj J ) «.Jv 5.558.543,70
^üniüs. s É .

Ingresos por reintegros de cantidades libradas.................
- T otal DE [ÑOR ESOS..............................

80*179.852,95
»

62.721,844,36
252.916,33

809.326,35
1.429,27

63.531.170,71
254.345,60

80.179.852,95 || 62.974.760,69 810.755.62 63.785.516.31

P A Q Ü S

C R É D I T O S
HiitorizadoB

PAÜOS EJEC tlTA D Ü S

C A P í 1' U L U S Hasta el 10 de 
diciembre de 1927

Del 11 all7 de 
diciembre de 1927

'Total de pagos 
basta el 17 de 

diciembre de 1927
Feseias Pesetas Pesetas Pesetas

1.'- Obligaciones uenerales..................... 21 .fido OFiR QQ 19.68^1.400,84 
249.44 l,a2 

3.499.105,34
4.978.521.07 
1.812.098,22 
4.123.613,09
8.223.252.08

2.'’.̂  Representación raunkioal........................ Q7T á̂ A 249.441,02
3.499.105,34
4.910.351,71
1.808.340,46

i *oos¿*y7b,DU
3,°—Vigilancia v seguridad........................... A Ti)
4.°—Policía urbana v rural......................... R Q I 2l 7̂1 QQ »

68.169,36
3.757,76

10.136,40
226.415,81

2.968,05

5.“—Recaudación.......................................... O fi01 1 1 R
6.“—Personal y material de oficinas. ........................ 4.598.325 

ín ¿lio OQ7.“—Salubridad e Higiene.................................. 4.1 j o.4f f , by
7.996.838,27
3.766.976,138.“—Beneficencia..............................................

9.“—Asistencia social.................................. OA 1 fiQí; 7f5 3.769.944,18
156637,69

3.759.390,14
6.340.015,34

1,500

10.°—Instrucción pública.............................. fí njfí zínn A-r lOa.Doí ,d9 
3.757 208,25 
6.193.849,92

2.181,89
146.165,4211,“—Obras públicas.................................... 1 n inn 7on «i

12.”—Montes...................................... .............. 1 í=:rtn
13.“—Fomento de los intereses comunales............................. 33.700

1 »aJUU 
1̂ «nn

»
14. “—Mancomunidades.............................................. \J 1 d1 »oUHJ

y>15.“—Entidades menores............................ ...............................
16.°—Agrupación forzosa del Municipio........................................ d
17,”—Imprevistos.......................................... 7 1 ü GQfi r/i »

368.702,11 
4.871.574,22

18.“— Resultas.............................................. 6.936.269,27
OQO.íÛ , 11

4.871.574,22 »
S um as ...................................... ............ 1.992 770,29 61.876.745,34

238.285,67Pagos por devoluciones de ingresos....................................
T otal ue pagos. . .............................. 80.083.145.36 60.122.260,72 1.992.770,29 62.115.031,01

B A L A N C E

Ingresoa formalizados . 
Idem devueltos.............

Pagos realizados.. 
Idem reintegrado^.

PESETAS

63.531.170,71
238.285,67

61,876.745,34
254.345,60

Existencias en la Depositaría.

PESETAS

63.292.885,04

61.62>.399,74

1.670.485,30



Cotización en tìoisa de ¡os oalores municipales durante los días que se  ejqj/esan

Empréstito de IS68.—ÜbllKadones de lüU pesetas, al 3 por
100.............................. ............. ; ....... .............

Expropiaciones en el Interior.—übligacio- i E. 1890........
nes de 5Ü0 pesetas, al 5 por 100................. i E. 1909........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Oblipiacio- 
nes de 500 pesetas, ai 4 Vi por 100..........................................

4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907..............................
Idem id.—Emisión de 1915, ................. .......................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100. . . . ........................... ..........................................................
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100.....................................................................................................................
Emprésiito de 19Ü3.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100.............................................................. .............................
Empréstito de Í927. Obligaciones de 500 pesetas al 5,-50 

por too.............................................. ......................

Anterior OÍB 7 Ola 8 Oía 9 D(a 10 Dia la lila 13

100 o/a 100 » » )> » 101
97 •6 ji » :/> » »
94 y> » 94,25 » íí

92 » » » »

97,50 » » » » à
90,75 » » » y>

89 88,75 » 88,50 » 88,50 »
88,75 » » » » » 88

94 94,25 » 91,25 » 94,25 94

93,50 93,50 94 94

O B R A S  M U M I C I P  A i.  E  S

I P X J S X j I  O s

I fsi r  E R l o  R

Obras e/ecttíadas y en curso de ejecución durante los dit s 
dei 9 a i ¡5 de diciembre de !9‘27

áeeras

Paseos de la Virgen del Puerto y del Rey, plaza de España,. 
Quintana, Parque de Madrid, plazas de Cliamberí y de! Pilar, pa­
seo de ¡a Castellana, Concepción Jeróniina, Flor, plaza de Santa 
Cruz, Bocángel, Belén, Valencia, Dona Berenguela, Santa Ur­
sula, plaza del Progreso, Velas, Cebada, paseo de ios Olmos, 
Puente de Toledo, Vistillas (depósito). Carrera de San Isidro, y 
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Paseo de ía Virgen del Puerto, Mayor, Ferraz, Santiago, Sa­
bino Medina, Castilla, plaza de las Comendadoras, Estanislao Fí- 
gueras, Luchana, Fernández de la Hoz, Juan de Olías, Españó­
lete, General Zavala, Matilde Diez, paseo de la Castellana, Espoz 
y Mina, Ballesta, Bolsa, Santa Isabel, Marqués de Zafra, paseo 
de las Delicias, Ronda de Atocha, paseo de los Olmos, plazas de 
la Cebada y del Progreso, camino bajo de San Isidro, Sania Ur­
sula, Saavedra Fajardo, Puente de Toledo, y en diferentes ca ­
lles por el tapado de calas con motivo de acometidas ríe luz eléc­
trica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros en la conservación y limpieza de los firmes de 
las vías públicas.

Máquinas

Una de servicio en el distrito de la Universidad, y e! resto de! 
personal ayudando en talleres.

Talleres

E l de carpintería: \2n oficia! ebanista en la primera Casa Con­
sistorial; un carpintero en la Hemeroteca Municipal; dos ídem ase­
rrando y preparando la madera para hacer armarios para el Juz­
gado municipal del distrito de la Universidad, y del resto de per­
sona! en talleres.

En el de cerrij/erM; Trabajando en la obra de la barandilla de 
la cuesta de la Escalinata.

En el de fragua ij chispería: Haciendo tenazas de fragua, arre­
glando herramientas y aguzando punteros y trinchantes, 

e/í/e y/í/rá?ría.'Haciendo faroles.
El de pintura: Pintando en la Hemeroteca Municipal y en los 

talleres pintando pisones.
•Madrid, 15 de diciembre de 1927,—El Ingeniero, /. Aíderete.

Asuntos d esp ach ad os en las oíicin as durnnre lo s  días 
del 9 a l 15 de diciembre de ¡927

Interior

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 76; informes téc­
nicos emitidos por los señores Ingenieros en diversos asuntos, 90; 
Idem id. en expedientes sobre apertura de calas en las vías pú- 
iDlicas, 40; oficios varios, 97; listas de jornales, 16; importe de las 
mismas, 29,767,41 pesetas; bajas temporales por enfermedad en 
el personal obrero, t i ,  y altas por ídem en el ídem id., 11.

Ensanche

Asuntos despachados, ,57; expedientes informados, 33; idem 
ídem de calas, 45; oficios varios, 270; citaciones de recepción, 1; 
listas de jornales, 5; importe de las mismas, 22.572,88 pesetas; ba­
jas por enfermedad en el persomi obrero, 14, y altas p m ídem en
e) ídem id,, 6.

Madrid, 13 de diciembre de 1927.— El Ingeniero Director, 
P. Náñez Granés.

E N S A N C H E

ÍM ación de las obras ejecutadas y en curso de ejeatcíón  durante 
la sem ana del S a i 14 de diciembre de 1927

Aceras

Obra nueva: Paseo de las Delicias (cemento).
Conservación: Cea Bermudez, Donoso Cortés, Manuel Silve- 

la; Narváez, Ercílla y Embajadores.
Calas; Alburquerque, \ ista, Hermanos Bécquer, Ayala, Ve­

lazquez, Tomás Bretón, paseo de Santa María de la Cabeza y La­
brador.

Empedrados

Conservación: Cea Bermúdez, Montesa, Ercüla, Granada y 
Méndez Alvaro.

Calas; Feijóo, Fernández de los Ríos, plaza de la Moncloa, 
Manuel Longoria, José Maranón, Ponzano, Fuente del Berro, 
Ayala, Claudio Coello, María de Molina, Avenida de Meiiéndez 
Pel ayo, Méndez Alvaro, Granada y Labrador.

Afirmados

Conservación: Valleherinoso, Ataiilfo, Magallanes, Galileo, 
Castellò, Joaquín Costa, María de Molina, Juan Bravo. Padilla, 
Velázquez y Erdila.

Calas: Ponzano, Altamirano, Fernández de los Ríos, Canarias, 
Méndez Alvaro, Granada, Labrador y Peñiielas.

Explanaelón

Cea Bermúdez.



Obras pop contrata

Empedrado: Abasca!, Aíatilfo y Donoso Cortés.
Empedrado con mosaico sobre hormigón; Ayala, de Serrano a 

Príncipe de Vergara, y Lagasca, de Lista a Hermosilla.
Explanación: Padilla, de Torrijos a Alcántara, y Joaquín Cos­

ta, de Serrano al Hipódromo, con personal del ramo, y Montesa, 
de Padilla a Francisco Silvela.

Empedrado y encintado con material usado: Padilla, de Gene­
ral Pardíñas al paseo de Ronda, con personal del ramo.

Explanación y empedrado de pórfido sobre arena: Pn'ncipe de 
Vergara, de General Oráa a Francisco Silvela, y Narváez, de 
Doctor Gástelo a Ibiza.

Empedrado de pórfido sobre hormigón: Fernán González, en­
tre la Avenida de la Plaza de Toros y calle del Duque de Sexto.

Aceras de cemento: Abascal; Lagasca, de Lista a Goya; en las 
dos calzadas de Ayala, de Velazquez a Castellò; paseo central de 
María de Molina, de Pinar a Príncipe de Veigara, y Francisco Sil- 
vela, entre Lista y Juan Bravo, Ramírez de Prado.

Talleres

En e i de cerrojeria: Punteros. 117 pares; picos, 42; piquetas, 35; 
martillos, 7; clavos, 16; calzado de picos y piquetas, y herraje 
para carros y cajones de guarda la segunda zona.

En el de carfdnteria: Reparación de can os y carretillas, mue­
bles en la Dirección, puertas en la segunda y tercera zonas y colo­
cando alambrada en la primera zona.

Ei de pintura: Pintando en el Ayuntamiento y en la casilla de 
la segunda zona. -

El de üidrieria: Reparación de regaderas, faroles y cañerías en 
la segunda zona.

Máquinas: La numero 1 en reparación y las números 2 y 3 en 
la primera y segunda zona.

Madrid, 15 de diciembre de 1927,—El Ingeniero Jefe del servi­
cio, fo s é  Casuso.

EDIF ÍCAC IONES Y JU N T A  C O N S U LT IV A

Asuntos despachados duratile la  última sem ana

Primera seeelón del Interior

Expedientes informados, 37.
Reconocimientos practicados, 23.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 14 de diciembre de 1927. — E) Arquitecto de la sec­

ción, Ju lio  Martínez Zapata.

Segunda sección

Expedientes informados, 35.
Reconocimientos practicados, 23.
Madrid, 15 de diciembre de 1927.—El Arquitecto de la sec­

ción, L eopoldo J .  Utled.

Tereera sección

Expedientes informados, 58.
Tira de cuerdas, 1.
Citaciones, 21.
Comparecencias, 12.
Reconocimientos, 27.
Madrid, 15 de diciembre de i927. —El Arquitecto de la sec­

ción, Enrique Pfitz y  López.

Cuarta sección

Reconocimientos, 42.
Expedientes despachados, 120.
Madrid, 15 de diciembre de 1927.— El Arquitecto de la sec­

ción, Vicente Botella.

Quinta seeelón

Obras de reforma o ampliación, 9.
Obras de nueva construcción, 11.

■ Direcciones facultativas, 15.
, Expedientes de alquilar, 7.

Certificaciones de andamies, 14,
Obras menores, 17.
Revocos, 2.
Denuncias, 13.

Vallar solares, 1.
Establecimientos industriales, !9. 
instalación de motores, 2.
Requerimientos, 7.
Reconocimientos, 31.
Varios, 3.
Madrid, 15 de diciembre de 1927.—Por el Arquitecto de la 

sección, A lfredo A lonso-Gasco.

Primera sección del Ensanche

Confección de platios, 3.
Tira de cuerdas, 2.
Obras de nueva construcción, 7.
Idem de reforma o ampliación, 9 
Expedientes de alquilar, 3,
Direcciones facultativas, 2.
Certificaciones de andamies, 4,
Obras menores, 7.
Revocos, 2.
Denuncias, 6.
Establecimientos industriales, 6 
Instalación de motores, 2,
Reconocimientos, 26.
Madrid, 15 de diciembre de 1927.—El Arquitecto de la sec­

ción, fesú s Carrasco Muñoz,

Segunda sección
Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 6.
Obras de nueva planta, 2!.
Idem de reforma o ampliación, 13.
Licencias de alquilar, 9.
Partes de rectificación, 29.
Denuncias, 28.
Establecimientos industriales, 16.
Vallar solares, 9.
Revocos, 16.
Instalación de calderas y motores, 8.
Certificaciones de andamios, 10.
Expedientes de apropiación, 1. 
ídem de expropiación, I.
Idem de plus valia y solares, 25. .
Reconocimientos, 39. .
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 23,
Madrid, 15 de diciembre de 1927.—El Arquitecto segundo de 

¡a sección, Gustavo Fernández Balbnena.

Tereena seeelón

Confección de planos, 2,
Obras de nueva construcción, 6.
Expedientes de apropiación, 2.
Idem de reforma o ampliación, 8,
Direcciones facultativas, 14.
Expedientes de alquilar, 1.
Partes de estado de obras, 5.
Certificaciones de andamios, 2.
Tira de cuerdas, 2.
Obras menores, 3,
Revocos, 1.
Denuncias, 4,
Vallar solares, 1.
Establecimientos industriales, 4.
Instalación de motores, 3.
Incidencias, 16.
Requerimientos, 2.
Consultas, 14,
Reconocimientos, 16.
Madrid, 15 de diciembre de 1927.—El Arquitecto segundo de 

la sección, 5. de la  Peña.

AGUAS P O TA B LE S  Y RESIDUARIAS

O bras terminadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 7 a l  13 d e diciembre de 1927

Por admihistraetón

CQ/iertos.—Reparaciones: En las calles de Vinato, Ponzano, 
Prado, Falencia, Juan Bautista de Toledo, San Ginés, paseo del 
Comandante Portea, Ribera de Curtidores y camino alto de San 
Isidro,

/víen/es.—Reparaciones; En ¡a calle de California, Carrera



1480 BOLËTÎN DEL AYUNTAMIENTO DÈ MADRID

de San Isidro, Antonio López, Alcalá, Valencia, camino alto de 
la Virgen del Puerto, Panamá, Comandante Cirujeda y paseo de 
Extremadura.

Uiínarios.— Reparaciones: En los de las calles de San Bernar­
do, Romero Robledo y plaza de Chamberí.

Talleres

En el de mecánica.—Con t̂xxxmÓTí: Llaves de paso, cerradu­
ras y herramientas.—Reparaciones: En la Puerta del Sol y Esta­
ción depuradora de aguas fecales.

En el de /íWí/jC(0« .—Construcción; Llaves de p aso .-R ep a­
raciones: En los evacuatorios.

El de phttnra.- En la glorieta de Embajadores y paseo de las 
Delicias,

En el de carpintería.—Construcción: Tapas de pozos, puertas, 
ventanas y cercos.—Reparaciones; En las casas del Chufero y de 
Llanos.

En el de aidriería.—Construcción: Arandelas.—Reparaciones: 
En la Puerta del Sol, casilla del Chufero y Escuelas de Aguirre.

En el de cerro/erfa. —Construcción: Llaves de codillo, varillas, 
escaleras y herramientas.

En el de can/er/o.-Construcción: Labrando piedra.—Repa­
raciones: En el depósito de piedras.

En el de guarnicionería.-Con^tracüán- Chanclos. —Repara­
ciones: Chanclos.

Servicios prestados pof el 
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.36S; ídem limpias, 287; reconocimientos de 
atarjeas, 22, y ((bjetos extraídos, 5.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 45; ídem íd, extraídos, 37; metros 
cúbicos solicitados, 160; Ídem íd. extraídos, 316; importe de los 
metros cúbicos solicitados, 256 pesetas; licencias expedidas para 
limpiar y reparar pozos, 2, e importe de las mismas, 60 pesetas.

Asuntos tramitados durante los dias del 6 al 12 de diciembre, 
ambos inclusioe

Comunicaciones de entrada, 4.
Expedientes, 96.
Instancias, 27.
Total, 127.
Comunicaciones de salida, 5.
Expedientes, 197.
Instancias, 25.
Total, 227.
Total general, 354.
■Madrid, 13 de diciembre de 1927, — El Arquitecto Director, 

lo s é  de Lorite,

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos üeriflcados en ¡as diferentes Secciones 
de este Ramo durante la sem ana del S a l 11 de diciembre d e  1927

Parque de Hadrld

M acieos y  se^goí/ores,—Plantación y esquilado.
R osaleda .—Limpieza de plantas,
Esíií/as.-Plantación, esquejado, construcción de zarzos, ca­

mas en las cajoneras, limpieza, roza, calefacción y vigilancia.
O bras y talleres .—Continuación de las obras en el Parque 

Zoológico; arreglo de mangas, cajones y carretillas, y engrase de 
las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la  a  la  J . “—Limpieza y vigilancia.
Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores y seg ad ores .—Poda y siega. ' _
jardines y Dolante de Idem. Limpieza, conservación y vigi­

lancia en los jardines de la población.
Puente de Toledo y Dehesa de la A rgam iiela . Plantación, 

limpieza, conservación y vigilancia.
Secciones de la  a  la J . “ - Sacando troncas y trabajos para 

la prolongación del Parque Zoológico.

Kíoeros.—Plantación, conservación y vigilancia.
Dehesa de la  Villa.—Limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—^Siembra, plantacióa, limpieza y vigilancia; 
Guardería.—Su servicio.
Madrid, 12 de diciembre de 1927.—El Jardinero mayor. Jefe del 

servido, Cecilio Rodrigues.

OBRAS DE S A N E A M IE N TO  DEL SUBSUELO
O bras ejecutadas u en curso de ejecución  durante lo s  días  

del 7 a l 13 de diciembre de 1927

Coleetor general del Abrofilgal

Construcción del colector.

En los barrios extremos de la capital. —(Zona Norte)

Co/is/racció« del alcantarillado. — Calles de Burgos, Barón 
del Castillo, Pallás, Juan Pradillo, María Pedraza, Alejandro 
Rodríguez, paseo de Leñeros, Avenida del Doctor Federico 
Rubio y Goli, paseo del Canal de Isabel II y colector de la Dehe­
sa de la Villa.

(Zona Suf)

Construcción del alcantarillado.—Cammo bajo de San Isidro, 
Avenida de San Isidro, paseo de Extremadura, Pablo Montesinos, 
paseos del Marqués de Monistrol y Comandante Portea, calle de 
la Iglesia, subida a Santa María, Julián González y Avenida de 
la Inmaculada.

Madrid, 13 de diciembre de 1927.—El Arquitecto Director, 
¡o s é  de Lorite.

R E F O R M A  DE  LA P R OL ONGAC I ÓN DE LA C A L L E  DE  P R E C I A D O S  V E N L A C E  
DE LA PL AZA DEL C AL L AO CON LA C A L L E  DE  ALCALÁ

Durante la semana última se realizaron las obras que a conti­
nuación se detallan:

Derribos; Continuaron los trabajos de demolición, a la altura 
de la planta baja, en las crujías interiores y de fachada de las 
fincas enclavadas en la plaza de los Mostenses, 5; Travesía del 
Conservatorio, 8 y 15, y calle de Eguiluz, 6.

Se efectuaron al propio tiempo ios trabajos de demolición, a la 
altura de la última planta, en la parte correspondiente a la de cor­
nisa, de las fincas enclavadas en las calles de Santa Margarita, 3 
y 7, y Reyes, 29.

Por último se procedió al vallado de solares correspondientes 
a las callea de la Flor Baja, Isabel la Católica, Leganitos, Egui­
luz, San Cipriano y plaza de los Mosteases, y al levantado de ace­
ras y pavimento de los restos que existían de estos servicios en 
algunas de las relacionadas vías públicas, que se suprimen o re­
forman con motivo de las obras de esta reforma urbana.

Madrid, 17 de diciembre de 1927.—El Inspector facultativo, 
ju lio Martines Zapata.

S E C G I Ú N  F A C U L T A T I V A  D E  P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A

Trabajos ejecutados durante la  última semana

Escuela de Cerámica: Colocación de armaduras de hierro y 
forjados con rasilla délas mismas y de pisos.

Teatro Español; Obras de reconstrucción, restauración y de­
corado.

Vallas de ladrillo y hierro en varios solares.
Nuevo embarcadero del Parque de Madrid: Inspección de las 

obras ejecutadas por el concesionario.
Casa del Contrabandista en el Parque de Madrid: Inspección 

de las obras de restauración y habilitación para restaurante eje­
cutadas por el concesionario.

Trabajos de oficina: Informes, 3; oficios, 4, y diferentes traba­
jos de dibujo, delineación y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Oóras en e/ecuc/ílH,-Almacén general déla Villa, primer Vi­
vero de la Villa, paseo del Comandante Portea y plaza vieja 
de Chamberí, obras dealbañilería y carpintería. Taller de carpin­
tería.
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Seroicio de ^Hn/v/í/s.—En ia Argaiizuela y Almacén general 
de la Villa.

O rdm m sas. En Edificaclonei^.
Madrid, 17 de diciembre de 1927.—El Arquitecto de Propieda­

des de ia Villa, Luis Belíido,

C EM ENTER IOS

Trabajos aerificados en la  setitaua

En b I  Cementerio de Nues­
tra  Señora de la Almudena

Trabajos de reparación en la manzana 1 del cuartel LIV. 
Tabicado, cliapado y preparación de nichos; construcción de 

tableros para los mismos; trabajos vaiios en la casa de bombas; 
arreglo de un pozo, y otros trabajos de albañileria.

Grabado de marmolillos en las manzanas 5 a 7 y 9 a 20 del 
cuartel XI. 8 a 13 y 21 a 28 del cuartel LIV; 40 a 58 del cuar­
tel LVI, y 25 a B9 y 71 del cuartel LVIII.

Recorrido de bocas de riego, suministro de agua a la eleva­
dora y otros trabajos de albaííilería.

■\rreglo de la carretera del garaje y vaciado de sepulturas, 
Despacho de un expediente.

 ̂ Madrid, 16 de diciembre de 1927.—El Arquitecto municipal, 
fran c isco  G ard a  Naca.

P O L I C I A  U R B A N A

DIRECCIÓN DEL SERV IC IO  DE INCENDIOS

Sérm elos p restados p o r  e l  Cuerpo de Bom beros en ios dias 
del S a l 14 de d idem bre de 1927

Día 8, Zorrilla, 13; se recibió el aviso a las nueve y cincuenta y 
cinco minutos y se terminó a la diez y cincuenta minutos; motivó 
el seiricio el incendio de unos pies derechos, carrera y puente.

Día 8, Hortaleza, 11; se recibió ei aviso a las catorce y se ter­
mino a las quince; motivó el servicio el incendio de unos maderos 
de piso y carrera.

Día 9, Carretas, 39; se recibió el aviso a las seis y cuarenta y 
cinco minutos y se termino a las siete y diez minutos; motivó el 
servicio un cortocircuito.

Día 10, Justiniano, 10; se recibió el aviso a las siete y veinte 
minutos y se terminó a las diez y diez minutos; motivó el servicio 
d incendio de unos maderos de piso y carrera.

Dia 10, Hortaleza, 54; se recibió el aviso a las ocho y treinta 
minutos y se terminó a las nueve; motivó el servicio ei incendio de 
hollin de cliimenea.

Día 10, Tutor, 45; se recibió ei aviso a las doce y cuarenta mi­
nutos y se terminó a las trece y treinta y cinco minutos; motivó el 
servicio la misma causa que el anterior.

Día 10, plaza de Chamberí, 3; se recibió el aviso a las veintidós 
y cincuenta minutos y se terminó a las veintitrés y diez minutos; 
motivó el servicio unas goteras en un piso. ’

Día 10, Primavera. 7; se recibió el aviso a las cinco y cuarenta 
minutos y se terminó a las diei y seis y treinta minutos; motivó el 
servicio el incendio de un teatro,

Dia 11, San Vicente, 67; se recibió el aviso a las dos y quince 
minutos y se terminó a las cuatro y cinco minutos; motivó ei servi­
cio el incendio de un pie derecho y carrera.

Día l i ,  General Ricardos, 50; se recibió el aviso a las diez y 
quince minutos y se terminó a ías once y diez minutos; motivó el 
servido la detención de agua en ¡a via publica.

Dia 11, plaza de Isabel II, 2; se recibió d  aviso a las diez y ocho 
y veinte minutos y se terminó a las diez y ocho y treinta minutos; 
motivó el servicio un aviso falso.

■ Día 11, Pirineos,-23; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
ciuirenta y cinco minutos y se terminó a las veinte; motivó el ser­
vicio el incendio de hollín de chimenea,

Dia 12, Primavera, 7; se recibió el aviso a las once y treinta 
mimitos y se terminó a las doce y treinta minutos; motivó el servi­
cio el incendio de un madero de piso.

Día 12, San Andrés, 14; se recibió el aviso a ias diez y seis y 
cincuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y siete y treinta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de holliii de ciii- 
menea,

p ía 12, Alcalá, 121 duplicado; se recibió el aviso a las veintidós 
y cincuenta minutos y se terminó a los veintitrés y veinticinco mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 12, O’DonnelI, 7; se recibió el aviso a las diez y seis y

treinta y cinco minutos y se terminó a las diez y seis y cincuenta 
minutos; motivó el servicio una filtración de agua.

Dia 12, Nueva de Gainot, I; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y treinta minutos y se terminó a las veinte; motivó el ser%d- 
cio una balsa de agua en la via pública.

Día 13, Ferraz, 63; se recibió el aviso a las once y quince mi- 
mitos y se terminó a las once y cincuenta minutos; motivó el ser- 
vicio.el incendio de hollín de chimenea. -­

Día 13, Zurita, 47; se recibió ei aviso a'ias trece y diez minu­
tos y se terminó a las trece y treinta minutos; motivó el 'servicio 
el incendio de unos cajones. ■

Día 14, Andrés Mellado, 34; se recibió el aviso a las diez y 
seis y veinte minutos y se terminó a las diez y seis y treinta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de unos trapos de cocina.

ServleloB extraordtn apios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 2; ídem id. por el 
segundo Jefe, 4; ídem id. por los Jefes de zona, 5.—Total, II, 

Madrid, 15 de didembre de 1927.—El Arquitecto Director,/ose 
Alonaste! io.

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS í  MECÁNICOS

Resumen de los trabajos rea lisados p o r  este serm do durante los 
dias del 8 a l 14 de d idem bre 1927

Expedientes en que ha intervenido, 115; decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 8; ídem del exce­
lentísimo señor Secretarlo general, ídem, 10; ídem de ios ilustrísi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 11; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, ídem,86; informes emitidos, 115; certificaciones 
expedidas, 4; comunicaciones. 18; visitas de inspección de indus­
trias, 9; Ídem de motores, 10; ídem de ascensores, 4, e ídem de cal­
deras, 3.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 89 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repaso y pnieba diaria de! servido de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde ¡as 
cinco y diez minutos de la tarde hasta las seis y veinticinco minutos 
de la madrugada, 13.570 mecheros alimentados porgas; desde las 
cinco y diez minutos de la tarde hasta la una y quince minutos 
de ia madrugada, 6.721 mecheros alimentados por gas, y desde las 
cinco y diez minutos de ia tarde hasta las seis y veinticinco minutos 
de la madrugada, 224 lámparas intensivas y 896 incandescentes 
de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías. ,

Madrid, 15 de diciembre de 1927.—El Ingeniero Director, Bmi- 
lio Co/omf>jíT.

GUARDIA MUN IC IPAL

lietuincias hechas y sem ictos  p resta d os  durante lo s dias 
del 7 a l 13 d e diciembre de 1927

Uenunelas

Distritos. — Centro, 71; Hospicio, 113; Cliamberi, 67; Bueña- 
vista, 32; Congreso, 83; Hospital, 84; Inclusa, 26; Latina, 47; 
Palacio, 63, y Universidad, 48.

Sección montada, 20.
Compañía de Circulación, 760.
Total, 1,414,

Servietos

Disíritüs. — Centro, 16; Hospicio, 3; Chamberí, 21; Bueimvis- 
ta, 11; Congreso, 25; Hospital, 1; Inclusa, 2 ; Latina, 18; Pala­
cio, 3, y Universidad, 4.

Sección montada, 2.
Compañía de Circulación, 16.
Total, i 22.
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T E N E N C I A S  DE  A L C A L D I A

lu id o s , v isitas y  com isos verificados en lo s  d ia s  del i  i  a l !7  de diciem bre d e  I9S7
“ .----------=—rr-- - ----- —r:—:—■ - ■ ■

□ e n u n c i a s
TOTALES

itDtr« lití|llti> riiinilith (1) Rgwudt itDErtst ll«spit«l InÚQiii latina Falntio Inirertiilad

Por infracción de las Ordenanzas
municipales......................................... » » 95 » » 35 » 20 » » 150

Por id. id. y disposiciones de la Al-
caldia Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan......................... » 'd 20 » » » » 7 » » 27

Por id, id, de la ley de Descanso
dominical........................................... » » » » » » 2 » » 2

T otai.................................... » » 115 » » 35 » 29 » » 179

J u i c i o s
Multados.......... .................................... » 45 » » 29 > 20 » » 94
Apercibidos.............. 1...................... .... » 8 » » 4 » 7 » ,  » 19
Sobreseídos......................................... .. r, 'í> » » » » Id % »
A! Juzgado municipal....................... » » í ■ » A h » »
Al apremio.................................................... » » » » » » » S /> »
Pendientes.................................................... » » 62 » » 2 ■Íí 2 » » fi6

T o t a l .................................

Importe de las multas impuestas, 
pesetas ......................................................

» ü 115 >} 35 'ff 29 » » 17Ü

>/ 453 » » 375 » 142 » » 970

No se ium celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Buenavista, Congreso, Inclusa 
Pr lacio y Universidad.

(1) Visitas II sus resultados. Bravo Mtiriiio, 78, comestibles, por tener las llaves de las zafras del aceite sucias; Santa Engra­
cia, 149, comeslibles, por >a misma causa que el anterior; Santa Engracia, 12, comestibles, por tener latas de conservas en malas 
cund ciones; Mercado de Olavide, cajón números 22 y 24, carnicrria. por colgar cerdos fuera del cajón; Malasaña, 18, carnicería, por 
vender puntas de jamón con las grasas enmohecidas; Ponzano, 34 y 36, por tener el patio, el portal y las escaleras sucios, y- Pon­
zano, 38 y 40, por la misma causa que el anterior.

A B A S T O S

Pan.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 da julio de 1924

Candeal, pieza de líilógrame........................  0,65 pesetas
[dem, pieza de medio id..................................  0,33 —
De flama, pieza.................................................. 0,10 —

Carne.— Acuerdo ds la Junta provincial de Abastos, 
de 11 de noviembre de 1927

Vaca de primera clase, Itilogramo...............  4,80 pesetas
Idem de segunda td., id...................................  3,60
Idem de tercera id., id................................... 1,80 —

Carne de cordero.— Acuerdo de Ja Junta provincial de
Abastos

Pierna y chuletas, kilogramo............. . . .  4 pesetas
Paletilla, id ................................ ......................  3,40 —
Falda y pescuezo, id .....................................  2,80 ~

Garbanacs. —Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
. de 5 de abril de 1926

Especiales, kilogramo......................................  2,40 pesetas
De primera, id.....................  ............. .... -. - 1,40 —
De segunda, id ..................................................  1,50 - ­
De tercera, id ....................................................  1,70 —
De cuarta, i d. . . ' ..............................  1,90 —

Harina.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos 
Harina panificabie, los 100 kilogramos. . . .  62,50 pesetas

Sociedad anónima «Gas Madrid»
El excelenlisimo Ayuntamiento, en sesión de 30 de diciem­

bre pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo:
Metro cúbico de gas ai excelentísimo Ayun­

tamiento. con destino ai alumbrado pú­
blico y dependencias municipales.. . . . . .  0,3325 pesetas

Metro cúbico de gas a particulares........  . . 0,38 —

< > C4l í i n d
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VENTA DE PAN.—Relación de clases en cada distrito durante ios dias que se  expresan

i»iA IM A 1 Itl4

O I  sa tr  w  I 'r f> w De ísiDtl!i De ti or DI luje fimlJlt De flor Da luja De Ílíf De lujo

KILOS KILOS KILOS KII.OS KII.OS KILOS KILOS KILOS KILOS

Centri.................................. 3 470 3.250 2 190 .3 480 3 240 2.190 3.490 3.240 2 195Hospicio.................................. 19.220 2.010 4.090 12 205 1.910 5 030 19,310 2 180 5 128Chamberí........................... .. 15 181 2.723 3.954 15 361 9 837 3.563 15.481 2 731 3 622Buenavista.............................. 13 589 2,7D9 O 77ft
Congreso.................................. 10.300 1 890 5.375 10 365 1 840 5 ^ 10.360 1 aio 5370Hospital................................... 10 340 2.210 11 210 10 350 2 317 11 3« 10.910 2.140 11 250Inclusa............................. ........ 13708 3 110 1 503 15 895 3 501 1.390 14 739 2.180 1 412Latina...................................... 20.000 3.000 4 000 20.300 3 100 4.100 20 500 3 200 4.200Palada.................................... ¡4 337 2.470 3.(XH 14.202 2 607 3.040 14 871 2 579 30(52Universidad........................... * 24.500 0380 > 24.510 9380 24.500 9 390

T o t a l  - 115 205 47 982 61 123 115 438 48.6:0 60 913 I15.516 47.356 61 140

Ì9ÌA :í t il  4  4 I I14  5 i>iA a

re II mi 111 De 11 c r Di lelo De familia De flor De lujo De limi 111 De llor Db IcJo De f im ll lB De flor De lujo

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

Centro — ................................ 3 480 3.250 2.180 349(1 3.950 2 100 3.460 3,270 2 100 3.490 3.240 2 180Hospicio............ .......... ........... 12 340 2 205 3 142 19,384 2.282 5167 12 430 2,310 5 220 19.510 2.310 5 285Chamberí.................................. 15.153 2.645 3.789 15.231 2.730 3 840 14 903 2.339 3 4M U 631 2 370 3529Buenavista............................... I3S00. 2.800 15.325 13.488 2 896 15 600 13.526 2.790 15 515 13 589 2.780 15 525Congreso................................. 10.355 1 840 5.385 10.360 l 845 5.36Ö 10 3fö 1.840 5.360 10.370 1.8SHospital.................................... 10 317 2.240 U 314 10 515 2 215 11 217 10 700 2 170 11 215 10 100 2.400 11.314Inclusa..................................... 14 553 9.129 9 338 14 931 3 025 1.741 14 591 2 248 2 284 14 660 2 400 2 310Latina....................................... 20 400 3.400 4 300 20 300 3 lOO 4 400 20.150 3.500 4 200 20,900 3.300 4 300Palacio............................ Sí... Utos 2 592 3,255 14 661 2 444 3350 14.766 9.471 3 020 14 991 2 462 3 008Universidad............................. * 34.480 9385 * 24 510 9 420 » 24.500 9 400 24 510 0.410

T o t a l 1U.S96 4?.591 82.583 115.061 48.297 62 293 114.951 47 434 61 8.55 114 541. 47 652 62 226

PESCADERIAS CORUÑESAS,—Relación de precios de venta a l p o r  menoi durante los d ías que se  expresan

ESP E C IE S

dem

Merluzn, kilograniu
Besugos, ídem.......
Sardinas, ídem.......
Sardinas parrocha, 
Pescadilla, (üem -
Gallos, ídem.......
Angulas, Ídem... 
Bonito, ídem. . . .  
Bacalao (abadejo), ídem 
Bacalao primera, ídem. 
Bacalao segunda, ídem 
Bacalao tercera. ídem 
Calamares, ídem... 
Congrio, ídem . . . .  
Corvina, ídem . . .
Dentón, ídem..........
Lenguados. ídem .. 
Lubinas, ídem . . . .
Mero, ídem.............
Pajeles, ídem..........
Pescadilla fina, ídem
Rape, ídem.........
Rodaballos, ídem. 
Salmón, ídem ,... 
Salmonetes, ídem 
Totiías, ídem . . .  
Truchas, ídem.. 
Voladores, ídem 
Panchos, ídem.. 
Castañeta, ídem 
Palometa, ídem.
Ra.va, ídem . . .  
Anguilas, ídem..

E . B  C3 I  O  S

Día 27 

PdSétHB

Día 23 

Feseta»

Día 29 

Fesetae

Día 80 

Peseta»

Día 1 

Pesetas

Día 2 

Pesetas

Día 3 

Pesetas

4 4 a 4,25 4,25 4 a 4,25 4 a 4,25 4 a 4,30 4 a 4,25
2,25 2 2 2 2 2 2
2 2 2 2 1,75 a 2,25 2 1,90

» 1.30 »
1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50 ! ,70 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,25 1,50 a- 2.10
2 a 2,75 2 a 2.75 2 a 2,75 2 a 2,50 1,75 a 2,40 1,75 a 2,25 1,90 a 2,75

10 8 7,50 6 ,'0 9 I-L 50 12
3,50 3,50 3.5 ) 3,25 3,25 r
2,10 2 2 r- 2 2 2

» s í. »
a » » y. »

» » » ■;
3,50 a 3,75 3,50 a 4 3,25 a 3,75 3,75 3,25 a 3.T5 3 a 3,75 3 a 3,50
3 2,75 2,75 2,75 2,75 2,50 2,75

1) » 2,75 2,50 2,25 2,25
!» 1,50 1,50 1,25 1,25 1,40

6 a 6,50 6,25 5,75 a 6,25 4,50 a 6 4 a 6 4,50 a 6 5 a 6
6,25 6,23 6,25 6 6 6 6

» » 4,50 4 » » ,
2,.50 2,23 2,40 2,50 2,25 2,,30 2

;> » Xk :>
2 2 2 2,10 2 2 2

» yk j) » 5 5 5
» » ■ » » . »

4,25 4,25 4,25 4 3,75 3,75 3,75
» » ■ -V »

» ?> » lA »
1,20 1,20 1,20 LIO 1,10 l,li) 1,20

» » » » »
1,50 » » » l,Í0 B

» » » » »
» ¡> » »

2,23 2,25 2,25 2,25 2,10 2,10 2,10
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ESPEC IES

Atún, kilogramo..............
Breca, ídem.....................
Gato, ídem........................
Chicharro, ídem..............
Pez espada, ídem..........
Salmón Loggie, ídem . .,

Mariscos
Almejas, kilogramo. . . .  
Almejas de Galicia, ídem 
A lm ejas  d e-P ortu g al,

Idem...........................
Ostras, docena . . . .  
Percebes, kilogramo. 
Langostino crudo, idem
Langosta, ídem.............
Langosta cocida, ídem
Gambas, ídem................
Cigalas, ídem................
Quisquillas, idem........
Mejillón, ídem...............
Criadillas cordero, par

Escabeches
De bonito, kilogramo . ..
l'Je besugo, ídem.............
Boquerones fritos, 100 g, 
Pescadillas fritas, ídem.

£> l í .  E  C  I  O  S

Díft 27 

Pesetas

Día

Fes et AS

DIh Sfi 

Pesetas

Día 30 

Peseta«

Día 1 

Pesetas

Día 2 

Pesetas

Dia 3 

Pesetas

» » » > » » »
» A i » ■ 3
% » » t> A
» » y> ■ 'A 5> í>
» » » 5) »

» » 'A A

4 4 3,75 3.75 3,75 3,75 .3,75
» » » A » »

2 Ù 1,75 1,75 1,50 1,75 2
» ií » » » »
» 2 » 1,60 1,6J 1,60 1,75

10 10 9,50 9 9 10 10
9 10 10 9 9 9 9

» » » » » »
.3,50 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5 3.50 a 5

» » 4,50 4,50 4,.50 4,50
2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50
1,10 1,10 1 1 1 1 1

» » }> » » »

» i) » » » »
it « » » »
a » A » » ii »
it » » . Ù » » »

MERCADO DE LA CEBADA.—/?c/oc/ón de orecios de ar íicu hs de consumo durante los dtas que se  e.xpresan

K, E  C I  O s

ESPKCIES Dtii 2íi Día 27 Día 2S TKrt día 30 Día 1 riln

Fesetae Pesetas Pesetas , Pesetas Pesetfts Pesetus Pesetas

Frutas

Acerolas, kilogramo. . . . » 3 » » » » »
.Albaricoqiies. ídem. . . . . » » A » » »
.Albaricoqives de la lie-

rta, ídem......................... » » » » A A
Batatas, ídem.................... 0,50 a í » 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1
Brevas,' ídem........  ......... » A A »
Camuesas, ídem............... 0,,35 a 1,15 » 0,35 a o.eo 0,35 a 0,70 0,35 a 1,25 0,35 a 1 0,35 a 1,25
Castañas, ídem................. 0,,30 a 0,40 7> 0,-30 a 0,40 0,30 a 0,40 0.20 a 0.40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
Cerezas, ídem................... » » » A A 3
Ciruelas, ídem.................. 3 » » » y> » »
Ciruelas Claudias, idem . 3 » - » ■ » ¿ A »
Chirimoyas, ídem............. 1,25 a 2 A ■ » » ■Ò 5? »
Fresón, ídem..................... A » » » » »
Granadas ídem ................. 0,45 a 0.55 » 0,45 a 0,55 0,45 a 0,.55 0,45 a 0,60 0,45 a Ü 60 0,45 a 0,60
G ran ad as de la tie -

rra, ídem......................... >) » » »
Guindas, ídem................... » ■& » » » » »
Guindas de la tierra, ídem » A • » » » » » I
Higos, ídem....................... A » 3 A » »
Higos chumbos, ídem . . . » . 3 A » » »
Raquis, ídem..................... 0,50 a 0,80 » 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,65 0,50 a 0,80 1,10
Limones, sera.................. 18 » 18 18 18 18 16 '
Mandarinas, ciento......... 4 a f) » 3 a 6 3 a 6 3 a 6 2,50 a 6 3,7c a 6 :
Manzanas, kilogram o.... 0.35 a 0,50 A 0,25 a 0,50 0.25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,23 a 0,53 0,25 a 0,50 r
Manzanas doncella, ídem 0,35 a 1 » ■ 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1,10 0,35 a 1 0,40 a 1,05
Manzanas reineta, ídem. 0,50 a 1,75 A 0,50 a 1,65 0,50 a 1,75 0,50 a 1,50 0,50 a 1,90 0,50 a 1,90
M an zan as de la t ie - i

rra, idem......................... 'á A » y> » A 3
Melocotones, idem.......... % » » » » » »
Melocotones de la tierra, Ì

ídem................................. » A • » » 7> » 1
Melones, ídem................ .. » » » 0,30 a o,a5 » ■ 0,30 » 1
Membrillos, ídem............. » » » » y> »
Moniatos, ídem............. 0,40 a 0,50 » 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,50 a 0,60 0,35 a U,4h s
Naranjas, ciento............... 1,50 a 5 » 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a
Naranjas, grano de oro,

ídem................................. 4 a 7 V¡ 4 a . 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7
Nueces, kilogramo.......... 0,55 a 1,10 » 0,50 a 1,10 0,50 a 1 0,50 a 1,15 0,.50 a 1,15 0,50 a 1,15
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Pavías, kilogramo..........
Peras de agua, ídem—  
Peras de Don Guindo, fd. 
Peras de la tierra, ídem.. 
Peras de Roma, ídem. . . .
Pidones, ídem...................
Plátanos, huacal...............
Uvas de Almería, k ilo ... 
Uvas de Che!va, ídem ... 
Uvas de la tierra, ídem.. 
Uvas de Villantieva, ídem 
Uvas de Jijona, ídem . . . ,

Verduras

Acelgas, manojo.......... ...
Ajos, kilogramo................
Alcachofas, docena........
Apio, manojo.....................
Berenjenas, docena........
Bruselas, kilogramo.......
Calabacities, docena___
Calabazas, pieza.............
Cardillos, kilogrmno___
Cardos, docena................
Cebollas, kilogramo........
Cebolletas, cuatro ma

nojos................................
Coliflor, docena...............
Coliflor de la tierra, ídem.
Escarola, ídem ................
Espárragos tr ig u e ro s ,

manojo....................
Espárragos jardín, ídem.
Espinacas, ídem........
Guisantes, kilogramo 
Guisantes de L e v a n te ,

ídem.........................
Habas, ídem...............
Judías, ídem..............
Lechugas, docena... 
Lombardas, Idem.... 
Nabos, kilogramo...  
Patatas holandesas, ídem. 
Patatas amarillas, ídem.. 
Patatas blancas, ídem,. .
Patatas rosa, ídem...........
Pepinos, ídem.................
Pimientos c o lo r a d o s ,

el ciento..........................
Pimientos verdes, ídem..
Remolaclia, manojo........
Repollo de la tierra, do 

ce n a ............................... .

logramo...........................
Repollo francés, docena. 
Tomates de la tierra, kilo 
Tomates Levante, Idem.. 
Zanahorias, manojo........

i ? Í Í .  E  CJ I  O S

D iiv 2G Di» 27 D i a D ia  29 Di» 80 Dirt i D irt

P e s e t a t j P e s e t a s P e s e b a iì P o a o ta ^ PfìyfìtfLa P e s e t a s P e n e tr ts

» * » -> » » »
» » ? » » »
» à li » 9 »

0,35 a 0,50 A 0,30 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0..35 a 0,70 0,35 il 0,70
0,35 a 1,16 0,35 a 1,10 0,35 a 1,05 0,35 a 1,10 0,35 a 1,10 0,3i a 1,10

» » » 0,70 »
» » 32 a 60 35 .30 a 35 30 a 35

0,5G » 0,50 ' » % K »
Ü,40 a 2 » 0,70 a 1,75 0,60 a 2 0,40 a 1,93 0,80 a 1,75 0,80 a 1,75
0,30 a Ò.65 » 0,35 a 0,60 0,30 a 0,50 0,25 a 0,50 0,95 a 0,40 0,30 a 0,55» » » » » » »

» * >T i* 2,10 2

0.20 a 0,30 » 0 20 a 0,30 0,20 a 0,35 0,25 a 0.35 0,2") a 0,35 0,- 5 a 0,35
0,17 a 0,30 » 0,15 a 0..32 0,17 a 0,32 0,20 a 0,30 0,20 a 0.32 0,‘20 a 0,30
1 a 2,-50 » 1 a 2 1 a 2 I a 2 0,50 a 2 0,60 a 1,75
1,25 a 1,50 » 1,25 e 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a T,50 1,95 a 1.50 i ,25 a 1,50

» » » f. » »
» » » » » » »
» ' » » » » »

1 a 1,75 J i 1 a 1,50 1,25 a 2 1,25 £ 2 1 a 2 T B 1,75
>y » » » » »

2 a 7,50 2,50 a 7,50 3 a 8 3 a 8 2,50 a 8 3 a 8
0,15 a 0,25 - » 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25

0,40 a 0,45 » 0,45 a 0,.50 0,40 a 0,.50 0,45 a 0,f,0 0,45 a 0..50 0,45 a 0,50
3,50 a 12 » 3 a 12 3,50 a 12 4 a 13 3,50 a 13 3 a 13

» J i » » » a /
0,75 a 1,25 0,75 a 1,25 0,80 a 1,25 0,75 a 1,23 0,75 a 1,25 1 a 1.25

j> » 0,40 a 1 » » 0,40 a 0,80
» & » » » »

0,50 a 0,60 Ji 0,50 a 0,60 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,50 a 0,60 0,60 a 0,70
2 f. 1,25 a 1,50 » 1 a 1,20 1 a 1,10 1,30 a 1,35

» ». a , » » »
0,90 » 0,65 0,60 0,60 0,50 a O.iìO 0,60
0,50 a 1,25 » 0,30 a 1 0,30 a 1,40 0,25 a 1,40 0,30 a 1.75 0,40 a 1,75
0,50 a 1 » 0,3 1 a 1 0,40 a 1,50 0,50 a 1.50 0,50 a 1,50 0,50 a 1,25
4 a 10 » 3,50 a 10 4 a IO 4 a 9 4 a 9 4 a 9

» » » » » » »
ü,19a 0,22 fl 0,19 a 0,2! 0,19 a 0,21 C,19 a 0,21 0,19 a 0,21 0,19 a 0,21

» » » » » »
0,17 » 0,17 0,15 a 0,16 0,15 a 0,16 0,15 a 0,16 0,lv5 a 0,16
0,16 a 0,17 » 0,16 a 0,17 0,16 a 0,17 0,16 a 0,17 0,16 a 0,17 0,15 a 0,17

» » » » » » »

2,50 a 10 » 2,50 a 10 2,50 a 10 2,50 a 12 2,50 a 12 2,75 a 12
1 a 4 » I a 4 1 a 4 1,25 a 4 1 a 4 2 a 6
0,50 a 0,70 » 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,60 a 0,70

1,25 a 3,50 1,25 a 3,50 1,25 a 4 1,25 a 3,50 1,25 a 4 1,25 a 4

D 3> » » Ti » »
2,50 a 5 » 2 a 5 2,50 a 5 2,50 a 5 2,50 a 5 2,50 a 5
0,30 a 0,55 » 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0.65 0,40 a 0,55 0,35 a 0,60
0,65 » 0,65 0,65 0,70 a 0,75 0,70 a 0,75 0,70 a 0,75
0,50 a 0,70 0,50 a' 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70

MERCADO DE LOS MOSTENSES,—A’etoc/dn <ie precios de oenta a l  oo r  menor durante los días que se  expresan

E  na B  c I  O S

ESP E C IE S D i» D ía 7 D ía 8 D ía H Di» 10 D i »  11 DI» t a

P e e e t f t s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s J .^ e a e trtB P e s e ta s

Aves

Capones, imo..................
Gallinas, ana.....................

» » » »■ » » »
5 a 6,50 5 a 6,60 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6.50 a 5 a 6,50

Patos, uno......................... 5,25 5,23 5,25 5,25 5,50 » 5,25
Pavos, ídem ................... 12 a 15 12 a 15 12 a 15 12 a 15 12 a 14 » 12 a 14
Pollancos, ídem................ 3,5Ca 6 5,50 a 6 5,50 a 6 5,50 a 6 5,50 a 6 » 5,50 a 0
Pollos, ídem ..................... 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 » 3,50 a 4
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Caza
Conejos primera, par—  
Conejos segimtia, ídem.. 
Conejos tercera. ídem... 
Liebres de primera, una. 
Liebres de segunda, ídem 
Perdices, par.....................

Huevos 
( E t  c i s n t o )

De Bulgaria.------ ---------
De Costilla................... .. -
De Francia.........................
De Galicia..........................
De Marruecos,.................
De Murcia..........................
De Turquía .......................
De cámaras... .................
De ídem, Castilla............
De ídem, Egipto..............
De ídem, Francia............
De ídem, Italia..................
De Ídem, Marruecos........
De ídem, Murcia...............

Pescados
Almejas, kilogramo 
Anguilas, idem. 
.Angulas, idem. 
.Atún, ídem . . . .  
Bacalao, ídem. 
Besugos, ídem. 
Bonito, ídem. . 
Boquerones, tdei 
Brecas. ídem. 
Calamares, ídem 
Caracoles, ídem. 
Cigalas, ídem,. .  
Congrio, Idem. . 
Corvina, ídem.. 
Chicharro, ídem. 
Chirlas, ídem ... 
Dentones, ídem.. 
Doradas, ídem.. 
Espadín, ídem,.  
Gallinas, ídem... 
Gallos, ídem.. . .  
Gambas, ídem. ,
Gato, ídem...........
Lacha, ídem. , . .  
Langostas, nna..  
Langostinos, kitogr 
Lenguados, ídem 
Lubina, ídem. . .  
Marrajo, ídem.,  
Mejillones, Idem 
.Merluza, ídem.
Mero, ídem........
Pajeles, ídem. . . .  
Panchos, ídem ... 
Parrocha, ídem . 
Percebes, ídem. 
Pescadillas, ideii 
Pez espada. íden 
Quisquillas, idea)
Rape, ídem........
Raya, ídem..........
Rodaballos, ídem 
Salmonidés, íden 
Sardinas, ídem .
Turbó, ídem., . .  
Voladores, ídem

Escabeches
(B arril)

De atún....................
De besugo............. .
De bonito.................
De pescadillas........

I»  S ,  B  C  I  O  S

D ía  6 D ía  7 

P e s e t a »

D in  & 

P e s e t a s

D ía  a  

P e e e ta i»

ÜÍH 10 

PeseTrU»

D í a  n D ía  V 2  

P e s e t a s

5,50 a 6,50 5,50 a 6,50 5 50 a 6,50 5,50 a 6,50 5,50 a 6,50 6,50 a 7,25 6,50 a 7,25
5 a 5,50 5 a 5.50 4 a 5,50 5 a 5.25 4,50 a 5 5,50 a 6 5 a 6
ñ a 5,25 5 a 5,25 4,50 a 5,50 5 a 5,50 4,50 a 5,50 4,50 a 5 5 a 5,50

5 a 5,75 » » » » A

» » 5 a 5,50 í> 5 a 5,50 » 5 a 6
» » » » » » »

A » • » » » »

22 a 24 22 a 24 22 a 24 22 a 24 22 a 24 >’ 22 a 24
22 a 23 22 a 23 22 a 23 22 a 23 22 a 23 22 a 24
18 a 22 18 a 22 18 a 22 18 a 22 18 a 22 A 18 a 22
18 a 19 18 a 19 18 a 19 18 a 19 18 a 19 » 18 a 19
26 26 26 26 26 » 26
17 a 18 17 a 18 17 a 18 17 a 18 17 a 18 » 16 a 18

» » 7> 7) » » »

y> » » » :ï » Jí
12 a 12,75 » » » í>
21 19 a 25 19 a 25 19 a 25 í> 20 a 25
18 » » » » » 18 a 21
1/ a 19,50 14 a 18 14 a 18 17 a 18 16 a 19,50 » 16

» ■A A » » » »

1,65 a 4,25 1,75 a 4,.50 1,90 a 4,50 1,75 a 4 1,90 a 4 1.50 a 4 1,75 a 4
2,25 a 3 2,25 a 2,75 1,75 a 2,60 2 a 3 2,25 a 2,75 1,75 a 2,65 2 a 3
tí a 8 6 a 10 2,75 a 3 6 a 10 6 a 10 í> 6 a 10
2,75 a 3 2.75 a 3 1,40 a 1,60 2,.35 a 3,50 1,40 a 1,75 2,75 a 3 2,75 a 3,50
1,25 a 1,50 1,40 a 1.80 1,50 a 2,25 ! .50 a 1,75 1,50 a 3 1,25 a 1,90 1.50 a 1,75
1,75 a 2,40 1,40 a 2,15 » 1,50 a 2 ï> 1,40 a 1,65 1,50 8 2

í> » » » T, »
0,50 a 1,25 0,75 a 1,30 1 a 1,40 1 a 1,40 1 a 1.50 1 a 1 25 1 a 1,40

» » » » » »
2 a 3 2,50 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 2,50 a 4 3 a 4

» » » t A y>
1,75 a 2 2 a 2,50 1,75 a 2 1,75 a 2 2 a 3 1,75 a 2
2 a 4 2,25 a 3,75 1,50 a 4 1,50 a 2,55 1,75 a 3,50 2,25 a 3 1,75 a 3,50
1,50 B l,í5 1,50 a 1,90 A » 1,25 a 2 1,40 a 1,75 1,50 a 1,75
0,40 0,80 a 1 0,75 0,75 1 0,75 0,75
0.25 0,30 a 0,50 0,40 0,40 0,50 0,25 a 0,40 0,25
1 1 a 1,75 1,25 a 1,75 1,40 1 a 1,50 1 a 1,40 1 a 1,25
1,40 a 1,75 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,65 a 2 1,40 a 1,80 1,65 a 1,90
0,65 0,75 1 1 1 o,so 0,70
0,75 0,90 1,10 1,15 1.15 1 0.65
1,75 a 2,40 1,75 a 2,.50 2 a 2,50 2 a 2,50 2,15 a 2,50 2,25 a 2,65 2,25 a 2,75
3 a 6,75 3,75 a 7 3,50 a 7 3 a 5 4 a 5,50 3,75 a 6,50 4 a i
0,75 0.90 0.90 0,75 0,75 a 1 0,90 0,90
0,60 0,75 a 1 1 1 1,10 1 0,80
6 a 8,50 5 a 9 5 a 9,75 6 a 9 7 a 10 7 a 9 5 a 10
7 a 9 7 a 10 7 a 10 7 a 10 8 a 9 6 a 10 7 a 9
5 a 8 4 8 7,50 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7
5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6,50 5 a 6,50 4 a 6,50
1,50 a 1,75 1,75 a 2 ! ,75 a 1,90 1,75 a 2 1,65 a 2 1,50 a 1,75 1,75 a 2
1 1 1 1 1 1 1
3 a 4 3 a 4,50 3 a 4,50 2,75 a 4 2,50 a 4,25 2,50 a 3,65 2,75 a 3,25
3 a 5 • 4 a 5,50 4 a 4,25 3 a 4,50 3 £1 5 3 a 4 4 a 5
2 a 2,75 2,50 a 3 2,40 a 3 2 a 3 1,75 a 4 2 a 3 2 a 3,50
1,40 8 1,50 1,25 a 1,65 A 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 1 a 1,50 1 a 1,15
0,75 ■0,75 » 0,80 a 1,15 1,40 1 0,75 a 1

» » y) » » »
1 a 2,40 1,50 a 2,40 1,75 a 2,50 1,25 a 2,60 1,75 a 2,50 1,50 a 2,25 1,65 a 2.50
1,75 ü 2 1,80 a 2 1,75 a 2,75 1,75 a 2,50 1,90 a 2,50 2 a 2,40 2 a 2,40
3 a 4 3 a 5 3 a 5 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4 3 50 a 4,25
1,75 a 2,50 1,75 a 2,65 1,50 a 2,15 1,75 a 2,50 1,50 a 2,40 1,75 a 2 50 1,65 a 2,75

» » » » » » »
4 a 5 4 a 5 3 a 4 2 B 4 3 a 4 3 a 4 4
4 a 6 4 a 6.50 4 a 5 3,50 a 5,75 4 a 6,50 2 a 5,/5 3,25 a 6,50
1 a 2.15 1,25 a 2,25 1,25 a 2 1 a 1,90 1,25 a 2,30 1 a 1,75 1 a 1,40

)’ » )) » A
0,70 0,90 a 1,15 0,75 a 0,90 0,75 a 1,25 0,70 a 1 0,70. 0,90 a 1,^5

» ■ ^ » » » » »lio a 140 lio a 140 lio a 140 lio a 140 100 a 130 lio a 140 100 a 140
100 ICO too 100 100 lÜO 100
75 a 80 75 a 80 60 a 75 50 a 75 50 a 75 70 a 85 75 a 90

f

.
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VISITA [>R POLICÍA UlíBANA.—/(’?íac/d/! t!e precios de cenia a! por menor durante los días que se expresan

E ,  B  CJ I  O S

ESPfCCIKS Día 2i nía 29 Din HO Día 1 D(h 2 Día H Día 4

Po'̂ ebaM Pesetas Peseta.8 PtisetHB Pesetas Pesetas PesetM,»

Aceite, litro....................... 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80
Aceitunas, kilogramo___ 2,40 2.40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
Aguardientes, litro.......... 5 5 5 5 5 5 5
Alfalfa, quintal m............. ■Ì0 30 30 30 30 30 30
Alcohol, litro..................... 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
Algarrobas, quintal in . . . 50 50 50 50 50 SO 5C
Arroz, kilogramo............. 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60
Avena, quintal m ........... . 30 36 36 36 36 3ti 36
Azúcar, kilogramo........... 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
Bacalao, ídem................... 3,5) 3,50 3,50 3,5Ü 3,50 3,50 3,50
Carbones:

Cok, 40 kilogramos. 5 5 5 5 5 5 5
Mineral, idem............ 5,80 5,8') 5,80 5,80 5,80 5,80 5,80
Vegetal, ídem.............

Carnes frescas:
11,80 11,80 11,80 11,80 11,80 11,80 11.80

Carnero, kilogramo.. 4,50 4,50 4,50 ,50 4,50 4,50 4,50
Cordero, ídem............ • » » » » ■\

Cerdo, ídem.............. .. 7 7 7 7 7 7 i
Ternera. ídem............. 9 9 9 9 9 9 9
Vaca primera, idem .. 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80
Idem segunda, Idem.. 3,60- 3,60 3,60 3,00 3.00 3,60 3.60
Idem tercera, ídem. . .  

Carnes saladas:
1,80 1,80 l,8ü 1,80 1,80 1,80 1,80

Chorizos, i lem.......... ¡3 13 13 n 13 , 13 13
Jamón, ídem................ 16 16 16 16 16 16 16
tocino, ídem............... 3,20 3,i0 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20

Cebada, quintal m ........... 45 4ñ 45 45 45 45 45
Centeno, ídem.................. 45 45 45 45 45 45 45
Oarhanzos, kilogramo,.. 
Harinas:

2,40 2,40 2,40 2.40 2,40 2,4(1 2.40

Centeno, idem............ 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,8J
Maíz, ídem................... 0,80 0,80 • 0,80 0,80 0,80 0,S0 0,80
Trigo, al detall, ídem. 
Idem, al por mayor,

1,20 1,90 1,20 1,20 1,'iO 1,20 . 1,20

quintal in.................. 104 104 104 :04 104 104 104
Huevos, docena................
Jabón, kilogramo.............

3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3 20
2,10 2,10 2,10 2,10; 2,10 2,10 2,10

judías, ídem........ .............. 2,20 2,20 2,-;0 2,20 2,20 2,20 2,20
Leche, litro ....................... 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Lentejas, kilogramo........ 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20
Leña, quintal ni................ 20 20 20 20 20 20 20
Maíz, kilogramo............ .. 0.60 0,60 0,60 0,60- 0,60 0,60 0,60
Manteca de vaca, ídem.. 
Pan;

10 10 iO 10 10 10 10

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, 50) gramos.. 0..I3 0,33 0,33 0,33 0,33 0.33 0,33
Panecillo bajo, pieza. 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem,. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12

Paja, quintal m.................. 15 15 15 15 15 15 15
Pastas sopa, kilogramo.. O 2 2 2 2 2 O
Patatas, ídem..................... 0.30 0,30 0,30 0,30 0,30 0,30 5,30
Petróleo, litro................... 0,80

1
0,80 0,80 0,80 0,80

1
0,80 0,80

Pimientos conserva, lata. 1 1 1 1 1
Quesos:

Bola, kilogramo........ S 8 8 8 8 8 8
Gniyére, idem............ 8 8 8 8 8 8 8
Mam bego, ídem . . . . 7 7 7 7 7 7 7
Parma, ídem................ 12 12 12 12 12 12 12
Roquefort, ídem......... 10 10 10 10 10 10 10

Sal, ídem............................ 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20
Salvados, quintal m........ 40 40 40 40 40 40 40
Sardinas:

De cuba, kilogramo,. 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50
En aceite, lata............ 3,75 3,75 - 3,75 3,75 3,75 3,75 3,75

Tomates conserva, ídem. 1,10 1,10 1,10 1.10 1,10 1,10 1,10
Trigo, quintal ni............... 60 60 60 60 60 60 60
Vinos:

Blancos, litro.............. 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 .
Tintos, ídem............... 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0.90

Vinagre, ídem.................. 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0.70 0,70
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MATADERO V MERCADO DE GANADOS.—Míí«ero, peso , precios y iferechos deuengados por todos conceptos de las reses
sacrificadas en ios días dei 5  a i 11 de diciembre de i927

oins
TZ B  S  E  S K : T31, O  I t  ̂  M  O  s O  S

Vacas Tartiaraa Lañaras Lachaliis Cerdoi Vacas Tarnaras Lanares Lachaiss Cerdos Vaeas Terneras Leñares Cerdos

5 2íí3 82 ÍÍ02 430 59 364,6 5.023.6 6 983.7 36.026 8 3 a 3,47 3,91 a 4,46 3,20 a 3,4Ó 2,50 a 9.80
G 224 77 395 > 408 48 643,8 4G3I 4.590,8 I 38S923 3,13 a 3,26 3,37 a 3,69 3,20 a 3,.50 2f55 ñ 3
7 244 36 302 448 54,888,6 1.997 3 3.651,7 i 39 108 5 3,04 a 3,22 3,26 a 4,35 2,00 a 3,45 2.50 a 9,70
8 IGü 23 309 265 31.S04.4 1 315,0 3 665,3 i 94.982 7 3,02 a 3,17 3 a 396 2.90 a 3,50 2.47 a 9,60
fj 252 73 453 454 53,787,8 4 3na.s 5.636,2 » 37.304,9 3,04 a 3,25 3,26 a 3,78 2 70 a 3,50 2,47 a 9,70

lU 317 137 655 581 70 756,2 8,490 4 7.924 3 > 48.813,6 3 a 3,17 3,20 a 4.00 3 a 3,50 2,47 a 2,60
n > ’ ■ ■ V * > • * * » -

1 4ffl! 428 2.616 * 9.586 329 250 4 25.857 31 fti! ■ 22'2.828,1

Derechos deoengados

Di AS
S a n g r í a s Oimidcii DeqUeilo L o c a c i d n X and iiB íapría TraospcirtKs. C a m e r a s

EampN de m aros 

1 por ]QQQ'

Vanli de tiisres 
p i s U s  

1 por IDUD
VoDla da rasas 

2 por EOOO

3 por m  
p r  Taele d i 

piensos

M e r c a d o
d e

C e n a d o s
TMi] (Enaral

Peaetaa Pesetas Pesetas l ^ e ^ e t K s Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s

5 12 6 282.70 319 1 649,55 2,906,55 910,39 0 15 0 15 35,75 475 60 12 591 75
6 5.G78 75 135 1.408,50 9193,45 586,49 0 13 0,13 9.80 443,52 10 160.77
7 y 5,908 £0 163 1 ^ ,05 2 324,30 1.969,46 0,25 0,25 36,58 449,64 11.500 73
8 » 3.77fi,15 962,50 977,10 1-997 60 848 90 0,01 0,01 » 442.39 3 934 66
y > ■ 6.201,55 221 1.561,95 3 618,55 334,68 0,12 0.12 0,38 570 67 11 598 93

lU « 8 954,g) 175 2.112 50 3 159 754 12 0,29 0,29 73 05 490,59 15.019 09
11 » 4 • 10,90 285,49 • • 124,56 303,43 727.68

12 ,30 191 60 1.97B,,5’l 9,005 65 15 144,65 4.989.44 0.ÍB 0,95 155,47 124 56 3.168,81 70.133,61

hiíimem y p eso  de ias terneras objeto de contratación en e i  m ercado del establecim iento, con expresión de precios, segñn
procedencia, en los dtas del 5 a i 11 de diciembre de 1927

DÍAS
-  NÚMEIÍO 

de
reses

KILCHilíAMOS
De Caslilla De la Montaña De (inl'Cra De Ih Merra Vaqueras

5 311 15.034,1 4,46 . 3.52 3,43 3,91 >

G 282 13.861.4 3 69 3,37 3,37 3,48 y 1

7 277 ' 13.849,2 4,35 3 74 326 >

8 244 U 754,5 3,96 3 78 3 26 3 y

9 37-i 18 050,4 3.78 3,85 3,26 3,48 y

10 311 15 373.3 4,06 3.74 3,26 . > .

11 • * 1

1.802 87 928,9

CEM ENTERIO S

inhumaciones cerificadas del iO a l 16 de diciembre d e 927 y en igual periodo del quinquenio anterior

O B I V I B T ' J ' T B I I I O S

"Nuestra Señora de la Almádena..................................... .
San Ju sto ................................................................ ................
San Lorenzo........................................; .................. ............ .
Santa María...........................................................................
San Isidro................................................................................
Cripta de la iglesia de la Concepción .........................
Civil............................... ................................... ......................

Fetos inliumados en Nuestra Señora de la Alinudena

1 N H U M A U 1 O A' K A

lü ar I«2fl IO*ft 1024 iniCít ifiíê s

342 316 333 248 311 340
6 2 9 4 8 11

13 n 9 10 14 21
9 3 8 3 5 3
4 1 0 3 4 5

» - » - » » » >J
2 2 5 2 2 2

376 335 370 270 347 .382

32 33 37 26 30 32

X £n p  r e n ta  iS d u m lc lp a l

A y i n


